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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. -y Augusta Real Familia eoatiaúaa en esta 
Coi .le sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el Brigadier de ar

tillería D. Ramón Juárez de Negrón y Fernández de Cór
doba, Comandante general Subinspector de dicha arma en 
el distrito de Granada,

Venga en.disponer que cese en el expresado cargo y  
pase á la Sección de reserva de! Estado Mayor general del 
Ejército, con arreglo al art. 2.® de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Oetufee de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

Teniendo en consideración los servicros prestados por 
el Brigadier D. Pedro Mella y Montenegro, Comandante 
genfral de Puerto Príncipe,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos  
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«ffea&í&a'© sie  4&ues&difi.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que la Comandancia de dicho cuerpo en la plaza de 
Sevilla adquiera por gestión directa la cal para blanqueo, 
yeso, ladrillos de contrata raspados y prensados, tejas, 
cantos redondos, vetas, trallas y  espuertas necesarias en 
la misma durante el año económico actual.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
11 Ministro de la Guerra,

<®€sar@  $i©

MINISTERIO DE HARINA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El reglamento de provisiones de destinos para 
el cuerpo general de la Armada en su clase activa, que 
viene rigiendo desde el 25 de Agosto de 1884, presenta 
dificultades en la práctica que hacen que no responda en 
todas sus partes á las exigencias del servicio, y que sean 
ilusorios los rectos y sanos principios que le informan.

Nacen esas dificultades del escaso número de buques 
armados, unido al m ayor período de tiempo que el preci
tado reglamento seña a para el que deben permanecer 
embarcados en buques de primera clase los Jefes y  Oficia

les, antes ele poder oplar á mandos de las otras clases de 
buques ó destino de puerto. Computando el número de 
Jefes y  Oficiales embarcados en Jos buques de primera 
clase armados, en circunstancie*? normales, con ios que 
anualmente deberán precisamente servir en esta clase de 
buques, resulta un número excedente de Oficiales en sus 
diferentes clases, de bastante consideración, que no puedé 
llenar esa cláusula reglamentaría, con perjuicio propio, 
además de las com plicaciones en el régimen de distribu
ción de servicios ó destinos á que da lugar siempre una 
excesiva reglam entación.

Estas consideraciones han inducido al Ministro que 
suscriba á modificar algunos artículos del reglamento de 
destinos en vigor, relativos ai tiempo que los Jefes y Ofi
ciales deben cumplir en buques de primera clase, antes 
de poder pasar á mandar ó embarcarse en buques de las 
otras clases ó ser destinados á servicio de puerto.

En su consecuencia, y después de haberlas mandado 
preparar, y oída la Junta superior Consultiva, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á Ja alta aproba
ción de V . M. el unido proyecto de decreto.

Madrid 9 ds Octubre de 1 885.
SEÑOR:

A L  E. P. de V. M., 
JW anueJI  sSe La.

R E A L  DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, y de acuerdo con el Consejo do Ministros,
Vengo en aprobar el unido reglamento, modificado, do 

provisión de destinos para el Cuerpo general de la A rm a
da en su escala activa.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Mt&M'mél €t© l a  P e g ú e la »
R EG LAM EN TO

DE PROVISION DE DESTINOS DE LA ESCALA ACTIVA DEL CUERPO  
GENERAL DE LA ARMADA

D e  l o s  A l f é r e c e s  á e  n a v i o .
Artículo 1.º Al ascender & este empleo serán precisamente 

embarcados por un año cuando meaos en baques de p r im era  
clase en tercera situación, prefiriendo los acorazados ó cruceros 
de pr im era  ciase de ia escuadra de instrucción, ó bien e;¡ ios 
buques de p r im era  clase que puedan dedicarse á la instrucción 
de 'G u ard ias  marinas, desempeñando en toaos ellos el servicio 
de segundos de Guardias.

Art.  2.® Cump ida esta prim era condición, em barcarán en 
buques arm ados de segunda, ó tercera c ase para desempeñar 
el servicio de Guardias, tan to  en la Península  como cu U l
t r am a r .

Art.  3.® No podrá concederse la «ampliación de estudios s u 
periores  á ningún Oficial de e f ia  clase que, adem ás de acredi
ta r  la ap t i tu d  necesaria para  ello, no cuerno con las condicio
nes mencionadas en el art.  5® del Reai decreto de 7 de Agosto 
de 1885 sobre centros de instrucción de i» Armado.

Art,  4.® Siendo obligatorio hacer el curso de torpedos pa ra  
todos ios Alféreces de navio, el Gobierno, según las nece*iu&- 
des del servicio y el núm ero de Oficiales existentes, no ¿obrará 
los que c&da año deban seguirlo; y si por c ircunstancias espe
ciales el Gobierno no ha  podido permitirles  hacer el curso  de 
torpedos, no les servirá  de perjuicio para el ascenso.

Art. 5.° P ara  ser nornorados Coma f iantes  de lancha de 
vapor ó cañonero de su  ciase, se requiere es tar  en el p r im er  
tercio del escalafón, así como pa ra  ser segundos de cañonero 
de segunda.

Art.  6.® Cuando en los Apostaderos no ex ista  personal que 
reúna c--t&8 condiciones, se «mrán los expresados mandos al 
que m ás se aproxim e á tenerlas  con arreglo á la  antigüedad.

Art.  7 /  D-hiendo es tar  siempre, ambareados los Alféreces 
de navio, a l te rn a  fio en el servicio de buqu-s armados, no po
d rán  ser Ayudan tes  personales sino de Oficiales generales 
embarcados ni Ayu Jantes de Mayarías generales m és  que de 
las de escuadra ó división, s in haber sido antes un año segun
dos de G u a r d a .

Le los Tenientes de navio.
A rt .  8.® Al aseen- e * deberán'er- bascar por un año y  medio 

cuando menos en buques de p r im era  ó segunda clase, pa ra  h a 
cer el servicio de G ¡a rd ía .

A r t  9.* Par-a ser nom brados Profesores de la Escuela Na- 
v i  i, de la de- Torpedos,ó dfi curso de ampliación, serán prefe- r dos los de reconocida ap titud  que cuenten con más tiempo de 
embarco en buque armado.

Art.  10. En consonancia con la R*al orden de 2 de Maraso 
de 1885, los Comandamos de los boques de segunda y tercera  
clase tenor, n tifrocho á e ’fig-r entre los que se hallen en el 
Depósito sin acstino de ere.b-reo p?*ra los cargos do Ayunantes 
de derrota  y para segundo-? Comandantes en los buques que 
regí- m on tanam ente  c«trespondan.

Art.  11. Los mandos ue Tenientes de navio se proveerán 
en los que lie ven tres año de embarco en buque armado en su 
empleo, ó o os en buques do primer*, monta mió guard ia ,  excepto 
los cañoneros ¡ocales de Ultram ar,  que seguirán proveyéndose 
como lumia ahora, á prepuesta do los Oonnndantes  nem rales.

Art.  12. P in  los mandos de $ rprníeros ser -n preferidos los 
Oficiales que hayan cursado con ovecham-ento ios estudios 
de torpedos, y reúnan l-s  condiciones del art.cuio anterior.

Art.  13. Los destinos de Ayu-an tes  de la Encuadra naval, 
los de las Comandancias de Marina y Capitanías del puerto no 
podrán obtenerse sino después de haber cumplido las condicio
nes de embarco pa ra  e[ ascenso.

Art.  14. Los destinos de Ayudan?C3 personales de las Ma
yorías generales y los de Auxili-uvs de los Ayudantes m ayo
res  y  Jefa turas  de armamentos de Arsenales se servirán con 
ios Oficiales que resulten exceuentes después de cubrir  las d o 
taciones de los buques.

De ¡os Tenientes de navio de p t imera  clase.
Art. 15. Al asven.;er em barcarán como terceros Com an

dantes  en buqu-s de pcunera ek se ,  ó de segundos en buques 
<kí segunda, sirviendo estos d< s thu s per  uu año.

Aí l íG. No p:fir  s^r propuesto para mando ningún Jefe de 
esta clase que no haya servido uso de los des ti no*? que se p re 
fijan en el art ículo ame.ñor, ó que sin haberlo servido no se 
hallen en los dos tercio - a ltes  d.-i escalafón de su cías '.

Art. 17. P ra  concofi-r á .os J fes de esta clase os destinos 
de Comandancias de Ai r ica, de Estaciones navales ó Gobier
nos pidítico-mii daros en Filip inas,  será necesario, siendo p o -  
s i b l q u e  tengan uos anos de embarco en su ciase en buque 
arm ado.

De los Capitanes cU fragata.
[' Avío 18. Al ascender, y siempre que sm  posible, em barca
rán  coreo segundos Comm-duntes en buques de pin mere, cíase, 
s irviendo este desuno por un -ño.

Art.  19. N : gu C p-táa do fragata podrá ser propuesto 
para  mando de buque d¿? di vi.- ion, de cañoneros ó de gua rd a 
costas, sin haber desempeñado en el mismo ernpl o el destino 
de segundo Comandan¿e en buque de primera, clase por un año, 
ó hallarse en ¡os dos tercios altos de! escalafón.

Art. 20. P .: va. obtener m u-fio do provincia m a rí t im a  y A yu
d antías  do distrito, se requiere tener dos años de embarco en 
buque arm ado en su m ism a clase.

Ue los Capitanes de nav io .
Art.  21. Par*  obtener destinos que correspondan á esta 

clase de Jefes que se consideren ue ventaja , deberán haber des
empeñado ñuiu*..i--te dos ó mas anos el mando de buque de p r i 
m era  clase ó el de Mayor ¿enerai do escuadra á ilute.

Art.  22. El que a les des años de mando en su clase ó de 
M&ior gen- raí : e eseu-fir-i una A  requisito  da ha>me desempe
ñado destino de primer S. c rf ia r io  de la Capitanía general de 
un  Departamento será p re f  indo para  m an d ar  provincias m a
r ít im as.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S
Artículo i  * La Dir- o f i f i  del Personal rem it irá  nota ex pre

siva de i as cendie o -es que hayan cumplido en su actual em 
pleo los «( fes y Oficiales q-.e pasan á servir á U lt ram ar  sin 
destino fijo, y h s ('orna n n &n re* genera les de los Apostaderos 
cu ida rán  de -'.signar á ceda uno los destinos que. con arreglo  á  
ellos les corr *C'pon len, según lo dispuesto en esto reglamento .

A r t  2 /  Ningún Jefe ú Oficial podrá  obtener un segundo 
m ando ó destino de preferencia en cada empleo sin que todos 
los de su mi.si»a clat-e que icug.m sus condiciones cumplidas y  
ap t i tu d  física suficiente para  ello hay^n  turnado  an ter iorm ente  
en su desempeño.

Art.  3.® P ara  ia provisión de destino en igualdad de condi
ciones se preferirá ni que cao.-te- más tiornpo efectivo de e m 
barco en buque arm ado; si se crata ue mandos de baques, al 
qu» con m ;yór tiempo de embarca reúna más de mando en los 
empleos anteriores, y p ra  el m ando de las provincias m a r í t i 
m as  al qu  • tenga m ayor tiempo de embarco y m an :  o de bu 
ques en su diere y en Jos anteriores.

Art. 5.® P- r a  les destinos y comisiones especiales el Go
bierno se reserva el derecho de nom brar  al Jefe ú Oficial que 
«onsidere má* idóneo pana su per fe en; o desempeño.

Art.  6.® Cuan-i o par-, la provisión de désenos a que este re 
g lam ento  se refiere no haya Jefes ú Oficiales que tengan las 
condiciones que en el ínfimo s* expresan, se conferirán á  los 
que m ás se aproxim en á ellas.

j Madrid 9 ds Octubre de 188o.==Apr.ob8do p :r  S. M.—
a" I EZUELA.
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R E A L  DECRETO  

De acuerdo con el Consejo de Ministros»
Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for

malidades de subasta adquiera en Inglaterra 9.000 espole
tas Armstrong para atenciones del servicio» por hallarse 
comprendido en el punto 9.*» art. 6.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio ánuevo de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marino,

M a n u e l  d e  l a  P e z u e l a .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar exceptuadas de las'Solemnidades 

de la subasta pública» con arreglo al caso i.® del art. 6.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1852, las obras para 
la instalación de las oía Irías y del archivo de la Dirección 
general de la Deuda en la casa d; 11 calle de Torija, nú
mero Id» cuyo ccv lo eriá cali alado m  Trihi pe si ta n  

Dado en Palacio á nuevo de Octubre de mil ocho denlos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C oa-G ay ó n . *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En virtud de las autori/aelones que concede 

la ley ele 22 ib Julio de 1884, se digno V. M. dictar los 
Reales decretos de 31 de Jub> y 80 tío Agosto del mismo 
año con el fin de aliviar la .situación de los habitantes de 
la  isla de Cubo» proporcionándoles el medio de saldar los 
dí bit os á favor del Estado» promoviendo á la vez la c ircu
lación y amortización de los billetes del Banco Español de 
la Habana, procedentes de la emisión de guerra. Á este 
fin se concedió pur el primero de los citados Re a’es de
cretos el término do un año para pagar en billetes, por 
todo su valor, los slrasos de contribuciones directas ante
riores á 1.’ de Julio de 188^, y por el -efundo se otorgó 
igual benefic’o á los que en d  mem o pW o saldaran sus 
débitos procedentes de aqudla  fecha por rentas y bienes 
del Fritado y por réditos de census.

Inspirándose en ei misino propósito, la vigente ley de 
presupuestos do aquella isla amplió en d  art. 12, por todo 
el ejercicio c m  n % el plazo concedido para el pago de 
los débitos á que e refiere el art. 12 del Real decreto 
ele 31 de Julio ya citado.

El Gobierno entiende, por lo misino, que obedece á su 
espíritu y fines si concede análoga ampliación á los deu
dores á que hace referencia el de 30 de Agosto siguiente; 
pues considera que éstos son igualmente acreedores al 
beneficio concedido á aquellos olios y que hasta resulta
ría  cierta falta de equidad si se les hiciera de peor con
dición. Así lo ha entendido el Consejo de Estado al ser 
consultado sobre el asunto, creyendo este Cuerpo que, á 
m ayor abundamiento, ei Gobierno está facultado para 
conceder la referida prórroga por la ley de 22 de luirlo 
de 1884.

Fundado en las razones expuestos, el Ministro que su s
cribe tiene la honra de someter á la aprobación do V. M.»
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Octubre cié 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
S9asmel Agutrro «le Vejada*

R EA L DECRETO

A propuesta del Ministro áe U ltramar, de conformidad 
con lo informado por la Sección correspondiente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úí'ico. Se prorroga- por todo el ejercicio co

rriente el beneficio que otorga ei art. 1.® del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1884 á les deudores al Estado, en la 
isla de Cuba, por razón do rentas y bienes del mismo y 
réditos de censos anteriores á 1.® de Julio de 1882.

Ds este decreto se dará oportunamente cuenta á las 
Cortes.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

B la sm e ! Agrnm ^B  ele d e ja d a -,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado la consulta de la Diputación provincial 
de Teruel ac erca de si la ley de 21 de Julio de 1878, en 
cuanto se refiere á concesión de licencias, es aplicable.á 
los empleados provinciales» dicha Sección ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Diputación provincial de Teruel acu
dió* á ese M inisterio en 3 de Junio, del año último, pidién
dole que se sirviese resolver la duda que se había ofrecido 
á la Corporación al conceder licencia al Secretarlo para 
que atendiese al restablecimiento de m  salud, respecto á 
si las disposiciones de la base 3.a del art. 43 de la ley de 
presupuestos de 21 da Julio de 1878 son aplicables á los 
empleados de las Diputaciones provinciales.

Di cese en la instancia que al tra ta r  esta cuestión unos 
Diputados opinaron que las-citadas reglas comprendían á 
los empleados de las Diputaciones, m ientras que otros en
tendieron que no. Los prime ros fundan su parecer en que, 
según el art. 408 de la ley provincia!, son aplicables á la 
Hacienda provincial las disposiciones de la ley de C onta
bilidad general del Estado» en cuanto no se oponga á 
aquélla; en que las reglas del art. 43 de la ley de presu
puestos de 2 í de Julio de 4878 vienen á constituir o tras 
tantas de contabilidad, y por tanto forman parte da dicha 
ley; y en que así lo1 evidencia el texto de la regia 2.a del 
artículo 43, cuando, después de cmisignar que correspondo 
al Ministro dar licencia á los empleados nombrados por 
Real decreto ó por Real orden, añade que á los demás se 
las concede 3a misma Autoridad á quien corresponde el 
nom bram iento, en cuya adición parece que se comprende 
á las Diputaciones provincialas respecto á sus empleados.

Otros Diputados á su vez m antienen la opinión con
traria , por creer que la de sus compañeros no se conform a 
con la autonomía y amplia libertad que concede á las Di
putaciones su ley orgánica respecto al nom bram iento de 
sus empleados, y por consiguiente al otorgamiento de li
cencias á lo s mismos; porque para los efectos del art. 408 
de la ley provincial, no deben considerarse como reglas 
de contabilidad las del art. 43 de la  ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 4878; porque sin desconocer que tales 
reglas trascienden á la ley de Contabilidad, estas trascen
dencias no pueden alcanzar á la contabilidad de Hacienda 
provincial, pues si o tra cosa fuese, la excepción contenida 
en el art. 108» ó sean las palabras en enante no ge opongan 
á la presente ley, carecería de a plicación en todos los casos» 
y se infringida la. ley provincia!, por cuanto  las mencio
nadas reglas lim itarían las facultades de las Diputacio
nes; porque igual carácter y trascendencia que las dis
posiciones del art. 43 de la ley de 21 de Julio de 4878 
tenían las del 26 y siguientes de la de presupuestos d@ 21 
de Julio de 1876, y nunca se entendió que éstas se refirie
sen 4 los empleados de las Diputaciones, que así como no 
gozan de las ventajas de los empleados del Estado, no 
deben tampoco estar sujetos á las restricciones que se les 
imponen; y porque los demás empleados no nombrados por 
Real decreto ó Real orden, de que habla la regla 2.* del 
artículo 43, no pueden ser más que aquellos cuyo nom bra
miento se hace por funcionarios pagados con fondos del 
Estado.

El Negociado correspondiente de ese M inist-rlo opina 
que procede declarar que las reglas del art. 43 de 3a 1¡ y de 
prosupuestos de 21 de Julio de 4878 son aplicables á los 
empleados provinciales cuyo nombramiento ó expedición 
de título corresponda á ese departam ento m inisterial. N© 
es este el parecer de la Sección, porque semejante decla
ración, además de no conformarse con las prescripciones 
que se invocan, m erm aría las amplias atribuciones que á 
las Diputaciones provinciales reconocen el caso 42 del a r
tículo 74 y el 104 de la ley orgánica de 29 de Agosto 
de 1882.

Sabido es que en estos preceptos se determ ina do una 
m anera explícita que incumbe á las Diputaciones el nom 
bram iento y separación, con arreglo á las leyes especia
les, de todos los empleados y dependientes pagados "de los 
fondos provinciales, señalar el sueldo de los mismos y 
arreglar las plantillas dentro de lo prevenido en las leyes, 
y que la prim era facultad no tiene más limitación que la 
relativa á los funcionarios destinados á servicios profe
sionales, acerca de los cuales se dice que deben tener la 
capacidad y condiciones que en las leyes relativas á aqué
llos se determinen.

Cierto es que la im portancia de las funciones enco
mendadas á ios Secretarios provinciales indujo al legisla
dor á exigir condiciones especiales á los que habían de 
desempeñarlas, y á que probasen su suficiencia en la for
ma establecida por las disposiciones vigentes; pero reco
nociendo siempre las atribuciones que en la m ateria tie
nen las Diputaciones, encomendó exclusivamente á éstas 
el nombramiento de tales empleados; y aun cuando esta 
facuhad so halle lim itada por el deber de elegir á uno de

los que figuren en la te rna  que form a ese Ministerio con 
aspirantes aprobados en el oportuno examen, y ese Mi
nisterio expide los títulos á los agraciados, es evidente 
que ninguna de estas circunstancias imprime á los Secre
tarios el carácter de empleados públicos, pues ni perciben 
sus haberes con cargo al presupuesto general, sino al de 
la provincia en que sirven, ni tienen categoría en la ca
rre ra  adm inistrativa del Estado, ni opción á derechos pa
sivos por el Tesoro público.

La expedición del título por ese Ministerio no significa 
más, así al menos lo entiende la Sección, que el reconoci
miento por el Gobierno de S. M. de que la Diputación res
pectiva ha conferido el cargo de Secretario á quien reunía 
condiciones legales para ello, ni tiene otro objeto que pro
veer al interesado de un documento público, mediante el 
cual pueda justificar su capacidad legal para  el desempe
ño áe aquel empleo.

No teniendo, pues, los Secretarlos de D iputaciones 
provinciales el carác ter de empleados públicos, aun cuando 
ese Ministerio expida los títulos, porque, como queda di
cho, la Diputación los nom bra, y con cargo al p resu
puesto provincial perciben sus habsres, es evidente que 
no pueden comprenderles las disposiciones del art. 43 de 
3a ley de presupuestos de 24 de Juiio de 4878, que s© re
fieren única y exclusivamente á lo s empleados del Estado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D, G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 4.® de Octubre de 4885.

V1LLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia da Teruel.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICIÓN CENTRAL 

ftra a íe ié n e s  sagitarias ei las pm iseias -M id a s  p  el e f e .
Pesetas. Cents

Suma anterior . . . . . . . .  83.368*98
Exemo. Sr.Teniente General D. Luis Pren-

dergast................................    58
Importe de un día de haber del perso

nal de los centros y dependencias que á 
continuación se expresan:
Escuela de Bellas A rtes.........................   200*92
Excmos. Sres. Brigadieres de c u a r te l . . . .  593*50
Escuela de V eterinaria. ......................................   444
Escuela Nacional de Música y Declam a

c ión  ..................................................  469*50
División Hidrológica del G uadiana............  33*70
Inspección adm inistrativa de fe rro ca rri

les do Madrid, segunda e n tre g a ............. 454*80

Suma. . .  .........  84.873*35

Madrid 9 de Octubre de 4885.

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
d é las  provincias, durante las ultimas ¥Á horas bao ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE
Día 8.

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un tota! efe 
4 invasiones j  i  defunción.

Día 9.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan m  total áe

4 invasiones y 2 defunciones.
PRO VIH CIA. DS ALICANTE

Sin novedad.
PROVINCIA DS ALMERÍA

Sin novedad.
PROVINCIA m BADAJOS

Sin novedad.
PROVINCIA BB BARCELONA

Capital 8 invasiones y 40 defunciones.
San Baudilio de Llobregat, dos días, 46 invasiones y 48 de* 

funciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones i ! ,  que dan un to ta l 

ás 34 invasiones y 7 'defunciones.
PwMos del literal.

P ra t de L kdregat 2 invasiones y 4 defunción.
Total de la provincia: 87 invasiones y 36 defunciones.

PROVINCIA BE BURGOS
Pueblos con menos de 5 defunciones.2, que dan un total de 

8 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital o invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal de

5 invasiores y 4 defunción.
Total de la provincia: 40 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA m CASTELLÓN

Sin novedad.
PROVINCIA BE CIUDAD REAL

Sin novedad.
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PR O V IN C IA  D S  OÓRBOBA
Sin novedad.

PR O V IN C IA  DB CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 
de 4 invasiones y 4 defunción.

PR O V IN CIA m  QBRO ÑA

Pueblos con m enos de 5 defunciones 4, que da un to ta l 
de § invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN C IA  D B O RAN A DA

No se ha recibido el parte .
PR O V IN CIA DFj G U A D A L A ÍA .R A

Pueblos con m enos de 5 defunciones i ,  que da m  to ta l de 
£ m vasíones y £ defunciones.

PR O VINCIA DBS H U ESC A

Sin novedad.
p r o v i n c i a  d s  j a é n  

Capital 34 invasiones y 21 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 

de 8 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 40 invasiones y 23 defunciones.

PR O V IN CIA D S  L É R ID A
Sin novedad.

PR O V IN C IA  D.B LOGROÑO

C alahorra  48 invasiones y 5 defunciones,
Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan u n  to ta l da 

48 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 36 invasiones y 9 defunciones.

PR O V IN CIA D S  M ÁLAG A

Iznate, d k s  6 y 7, 7 defunciones.
R iogordo, día 4, 25 invasiones y 7 defunciones.
Idem , día 5, 45 invasiones y 5 definiciones.
T otal de la provincia: 40 invasiones y 19 defunciones.

PR O V IN C IA  b k  m u r c i a  

Pueblos con m enos de 5 defunciones 2, que dan  un  to ta l  
de 6 invasiones y 3 defunciones.

Pueblos del litora l.
Mazarróí?, 1 defunción.
T otal de la provincia: 6 invasiones y 4 defunciones,

PR O V IN CIA DsS N A V A R R A

Pueblos con m enes de o defunciones 2, que dan  un  to ta l 
d s 4 invasión  y 1 defunción.

PR O V IN CIA DE P & L B N C ’A

Pueblos con m enos-de 5 defunciones 2, que dan un  to ta l 
de 8 invasiones y 4 defunción,

PR O V IN CIA D S  SA LA M A N C A  

C apital 2 invasiones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 3, quo dan  un  to ta l  

de 2 invasiones y 4 defunción.
T o ta l de la  provincia: 4 invasiones y  4 defunción.

PR O V IN C IA  DE S A N T A N D E R

Pueblos con m enos de 5 defunciones 4, que da un  to ta l de 
4 defunción.

Pueblos del litoral.
San V icente de la  B arquera  3 invasiones y 4 defunción. 
T otal de la  provincia: 3 invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN C IA  D S  SEGO VIA

Pueblos con m enos de 5 defunciones 2, que dan un  to ta l de 
3 invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN C IA  D S  SORIA
Sin novedad.

PR O V IN CIA m ¿  T A R R A G O N A .
Sin novedad.

PR O V IN C IA  DE T E R U E L

Pueblos con m enos de 5 defunciones 4, que da un to ta l 
de 8 invasiones.

PR O V IN CIA B E  TOLEDO

Pueblos con m enos de 5 defunciones 1, que da un  to ta l de 
2 invasiones y 4 defunción.

PR O V IN C IA  D S  V A L E N C IA

No se ha  recibido el parte .
PR O V IN C IA  DE VALLADOLSD

Pueblos con m enos de 5 defunciones 4, que dan un  to ta l 
de 8 invasiones.

PR O V IN CIA D E  ZAMORA

Pueblos con m anos de 5 defunciones 4, que da un  to ta l de 1 
invasión.

PR O V IN C IA  DE ZARAGOZA

Pueblos con m enos de 8 defunciones 2, que dan  un  to ta l 
de 6 invasiones y  2 defunciones.

PR O V IN C IA  D I  M ADRID

Pueblos con m iK S de 5 defunciones 4, que da un  to ta l do 
40 invasiones y 4 defunción.

MADRID
Sin novedad.
M&driá 40 de O ctubre de 188g.=«El D irector general, Ar - 

®adio Roda,

M IN IS T ER IO  D E  E S T A D O

S u b s e c r e t a r í a .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por 
decretos de 9 , 16, 23 y 2o de Julio, y 1.*, 17, 20 y 29 de 
Agosto las condecoraciones siguientes:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS 1H.

Grandes Cruces.
D. Narciso Salabert y Pinedo, Marqués de la To

rrecilla. 
D, Juan Ximénez de Sandoval, Marqués de la Rivera.

Encomienda de número.
D. Manuel Rodríguez de Rivera y Rodríguez.

Encomiendas ordmartas. 
D. Gaspar de la Peña Díaz.
D. José Yózqtiez.
D. Francisco Díaz Conde.
D. Antonio R. de Mesa.
D. Francisco Marín Solano.
D. A rturo Martín.

Caballeros.
D. Carlos Uberos.
D. Alejandro Navarro.
D. Adolfo Morales y Berjón.
D. Mariano Blanco.
D. Ramón Fonseca y Palma.
D. M artín de Vial y Martínez.
D. Amallo Gutiérrez de la Vega.
D. Francisco Atienza Cobos.
D. José Marqués.
D. Ramiro de Bruno y García Suelto.
D. Pedro Gil y Moreno.
D. Ricardo del Alcázar y Garro.
D. Toribio Martínez.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA
Grandes Cruces.

D. Antonio Campos y Domenech.
D. Luis Villanueva y Cañedo.
D. Juan Murillo y Ribó.
D. Abelardo José de Carlos.
D. Agustín Díaz Agero.
D. Federico Belmonte y Vilohes.
D. Félix Soldevilla.
D. José María Ruiz do Liliori, Barón de Alcahalí. 
D. Tomás Brián y Livermoore, Obispo de Murcia. 
B. Vicente Oliag.
D. Ped ro Serra y Soler.
D. Nicasio Pérez.

Encomiendas de número.
D. Carlos Flórez.
D. Tom ás Larraz.
D. Za carias Rodríguez Fatas.
D. Félix Roig Esparducer.
D. Manuel Sánchez Brigada.
D. José María Massa y Martínez.

Encomiendas ordinarias.
D. Benito Moro.
D. Eduardo del Corral y González.
D. Luis Gonzaga Molet.
D. Antonio Bonilla y González.
D. José Castellví y Pujol.
D. Manuel Hernández Soglar.
D. Raimundo Fariñas y Taboras.
D. Vicente Lliverat.
D. Carmelo Navarro Reverter.
D. Eduardo Muñoz de Vaca.
D. Juan Pérez Requena.
D. Francisco Laborde.
B. Carlos Viñals.
D. José Cazador y M artín. 
D. Benjamín González Monzoni. 
D. Carlos Díaz Hernández.
D. José So'ís Barceló.
D. Prudencio Soler y Robv.
D. Agustín Hernández de Águila.
D. Donata Turpín.
D. José Gómez Carrasco.
D. Francisco Gil.
D. José Alarcón.
D. Adriano Alonso Martines é Izquierdo, 

Caballeros.
D. José Más y Ortiz.
D. José Reyes y Caballero.
D. Casimiro Heras y Molinas.
D. Gabriel María Sotes.
D. Luis Ortiz de Samaniego.
D. Luis Massa y Martínez.
D. Bernardo Fuentes.
D. Ricardo López de Palacios.
D. José Paché y Andréu. 
D. Juan Salazar Cabello.
D. Fernando García Vargas.
B. Dámaso López.
D. José Martínez. 
Madrid 7 de Octubre de i 885.

Ei Subsecretario, 
H a f & e !  F o r r a s .

C O N S E J O  D E  E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey eon stiíu - 
eioral de España.

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á quie
nes toca su (.bservancia y cumplimiento, sabed: quo he venido 
©n decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso adm in is tra tiv o  que pendo, en ú n i
ca instancia, an te  el Con-sejo de E stad o , en tre  Doña F rancisca 
Gayoso de los Cobos y Sevilla y su esposo D. Ignacio F e rn á a -  
dez de ílericstrosa y Moño, M arqueses de C am arasa; Doña Jo* 
sefa Gayoso de los Cobos y su-esposo D N arciso de Ileredia y 
Ssavedra, Condes de A m arante , y Doña P ila r  Gayoso de Ios- 
Cobos, dem andantes, y  en su nom bre ei Licenciado D. R am ón 
V inader, y la A dm inistración general, dem andada, en su  re p re 
sentación Mi F iscal, sobre revocación de la Dual orden expedi
da p o r el Ministerio de Fom ento en 22 de Diciembre de 4881, 
que confirmó la autorización  concedida á D Tomás López S a l
cedo para  est&blecer una barca de pasaje en el río  Miño:

Vi si o:
V isto el expediente gubernativo , del cual resu lta :
Que « i 44 de Enero de 4879 D. T om ás López Salcedo soli

citó del Gobernador d é la  provincia de Orense autorización p era  
establecer una barca de tres m etros ele ancho y cinco m e tro s  50 
m ilím etros do le-rgo sobre el río Liño, destinándola  al pasaje re 
tribu ido  do personas, ganados y carga, en el pin to llam ado 
T r oí.¡coso, frente á Layas, añadiendo quo las riberas pertenecían , 
por la izquierda & la parroquia  de Ariáriz, térm ino de C ástre 
lo de Miño, y por la derecha al de CLulle, y que el pueblo de 
Treones carecía de vías de exportación de sus productos, qii3 
tiene que hacerse á i a derecha del Miño, sobre el cu T no ex is
tía  otro paso que el establecido por una barca en todo el t r a 
yecto dentro  del d is trito :

Que el Gobernador, después de o ir los inform es do los A l
caldes de Oeuile y Cástrelo y del Ingeniero Jefe de Obras p ú -  
bi leas, de acuerdo con las condiciones propuestas por éste, con
cedió en 6 de Mayo do í 879 la autorización solicitada por Ló
pez Salcedo, usando de las a tribuciones señaladas en el a rt. 200 
de la Ley de Aguas do 3 do Agosto de 4866, salvando lo d is 
puesto en el 262, y sin perjuicio y salvo m ejor derecho de 
te re  ro:

Que en 42 de A bril siguiente, el in teresado acudió al Gober
nador m anifestando que los causal*ablentes del Marqués de 
C arm rasa  habían  prom ovido in terd icto  do recobrar anto el 
Juzgado de R ivadavia, con ci ün de dejar sin efecto la  conce
sión, y en su v ir tu d  la  A utoridad g u b e rn a t iv a  requerió de i n 
hibición al Juez de prim era instancia , que se allanó al requeri
m iento por anto que, apelado, confirmó la Audiencia del te r r i
to rio  en -13 de A bril de 1880:

Que D. Andrés R odríguez Rebolledo, corno apoderado del 
Marqués de Cam&rasa, en concepto do represen tan te  de su e s
posa y herm anas de la m ism a, p rotestó  en 20 de Noviembre 
siguiente contra, la autorización de quo se t r a ta ,  alegando quo 
no se tuvo en cuenta, al o torgarla , que los puntos do embarque 
y  desem barque do la nueva barca eran del exclusivo dom inio 
de sus representados, y  en olios desde tiem po inm em orial te 
n ían establecida y venían adm in istrando  o tra  barca de su p e r
ten eced  ; y  suplicó que se ordenare al concesionario so ab s tu 
viese de hacer uso de la concesión, m ien tras no justificara ser 
dueño de los terrenos de am arre  de la barca y desem barcade
ros; y  estim ado así por,el G obernador eo 23 de Diciembre, en 8 
de Marzo de 4881 López Salcedo presentó certificaciones de los 
A lcaides de C ástrelo y Ceuile, afirm ando que el pun to  en quo 
a rm rra  la  barca lo adquirió  por perm uta, cuya escritu ra  r.com- 
pañó D. L uis del Pazo, y que el correspondiente á la orilla  de
recha es un terreno publico com unal inculto  dedicado al se rv i
cio de personas, caballerías y carros:

Que en v is ta  de estos antecedentes, la  A utoridad provincial, 
teniendo en cuenta estaban cubiertas las reg las prescritas en 
la Ley y disposiciones vigentes sobro A guas, conform e á las 
que la A dm inistración activa está  en el d«bcr do conceder a u 
torizaciones par-a, el establecim iento de barcas en los ríos flo
tables; que dicha autorización fue ya con ce T ía , y  únicam ente 
se ord- nó la suspensión para  acred ita r el títu lo  de propiedad 
del te rreno  do em barque justificado con la e o ritu ra  ú ltim a 
m ente presentada; que si el Marqués de C am arasa se creía con 
m ejor derecho á los terrenos ¿ q u e  se refería dicho docum ento, 
podría agite rio  ante quien correspondiera; y  vistos los a r tíc u 
los 260 de la Ley de 3 de Agosto de 4866 y 214 de la ele 43 do 
Ju  ío de 1879, confirmó en 4.° de Abril do 4884 la providencia 
de 6 de Marzo, que fue in se rta  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia, declarando valida y subsistente, la  autorización  conce
dida para  el estab leciiiren to  de la b a rra  de pasaje so licitada 
por D. Tom ás López, á quien ss h a ría  saber que dentro  del 
plazo de dos meses deb.a dar te rm inada  la barca para  su reco
nocim iento an tes do destinarla  al servicio, disponiendo á la  vez 
que so notificara esto acuerdo 4 todos los interesados:

Que aducidas nuevas redam aciones de Rodríguez R ebolle
do, pretendiendo i a suspensión de los an terio res acuerdos y  
que se adm itie ra  á sus representados inform ación, que ofrecían 
practicar, de la  preexistencia de su barca desde tiem po inm e
m orial en el mism o sitio en que se solicito la nueva concesión, 
pretensiones que fueron desestim adas en 40 de Mayo de 4884; 
y  después de reconocerse la barca, que reun ía , á ju icio  del In 
geniero, As condición-, s necesarias para  el servicie, se au torizó  
una vez m ás su establecim iento por el G obernador da la pro* 
vincia en ?A de dicho mes de Mayo, y elevado el expediento *1 
M inisterio de Fom ento , á cuyo Centro acudió  la  representación 
del Marques de C am arosa, acom pañando testim onio  de una eje
cutoria ganada en el año de 4849 sobre el uso de la  barca do 
Troncoso, y suplicando la revocación de la s  providencias d ic ta 
das en con tra  de sus derechos exc usivos á tener barca de pa
saje en el punto  de L ay as, confirm ados por sentencia de la  
C hancillería de Vallad olió, y como poseedor del dom inio d irec
to  de los te rrenos de am bas o rillas en el sitio  de la  concesión, 
se expidió la  R eal o rden de 22 de Diciem bre de 4881, por la  
cual, de conform idad con lo propuesto por la D irección general 
de Obras públicas, y  eo. p arte  con el d ictam en de la  Sección 
cu arta  de la Ju n ta  consultiva d© Caminos, C anales y P u erto s ,
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se c o n f i r m a r o n  l as  p ro vi de nc ia s  do 1 G o b e r n a d o r  de 4 /  de Abr i l  
y  40 de  Mayo de sque l  año,  por  e s t a r  acabas  a j u s t a d a s  á  lo qua  
p r e v i e ne  el a r t .  260 de l a  L e y  de A g u a s  de 3 de Ag- s to de 4866, 
c o n  a r r e g l o  á  la  que fué t r a m i t a d o  A  e xped ie nt e ,  deses t  . ma n do  
en consecuenci a  el r e cu r s o  i n t e r pu es t o :

V i s t a s  las ac t uac io ne s  con te  ce-osas,  de las  que aparece :
Que en 40 de A b r í  do 1882 el Lñ.-e- c iado D. R a m ó n  V i n a -  

der ,  en la r e pr e s e n t a c i ó n  ¿ a  d icha ,  i n t e r p u s o  d e m a n d a  a n t e  el 
Cornejo,  la cu a l  a mp l i ó ,  des pués  no a d m i t i d a  en v í a  c o n t e n 
ciosa,  con l a  s úp l i c a  de que  so r evoque  ia Rea l  o rd en  de 22 de 
D ic i embre  de 4 884 a n t e s  m en ci on ada ;

Y q ue  e m p l a za d o  Mi Fiscal ,  co n t r a tó  pidiendo'  que se ab« 
s ue lv a  de la d e m a n d a  á la  Ai lm rus;  ración gen era l  y l a  conf i r 
m a c i ó n  de la  Rea l  o rd en  i m p u g n a d a :

Vi s t o  el  o r t .  83 de la  Ley  d-* Gob ie rno  y a d m i n i s t r a c i ó n  da 
Jas p ro vi nc ia s  de 23 de cede m b r e  de 1863, d u d a i a  \o v ig en te  
p o r  la L e y  P ro vi no ú  J de t  dt  O ct ub re  de 4877 que  p rev iene  
que  los  Consejos  previ  i t  v e s  (hoy  » n » h  o es) o i r án  y f  h a 
r á n ,  c uando  pasen á ser  con  ¡enmonas,  las  c uo s i ' on es  r e l a t i v as  á
los  a su n t o s  que  e n i u c e r a ,  y c n ’ri rd .*u aOcutvo  ... al cu rs o
n a  v e n c i ó 1 ; t íme il ' lo ín* y u  t d '  , o br a s  h ec ha s  n i  s us  
cauces  y  m i y  s ;  i v  J ’Y >] u n R  s us  a g u as  p a r a  
r iego y  oí ros  u  os:

Cor Yd r a n i o  que  la r e f in m 'kVVn q ur  Ira dado  m o t iv o  al 
plei to  fu ulbni f t  la en 1 , vi i uní  i h  vi nnr los dec re t o  i tícl 
Gobí m a d o r  A  L e de Ahr d  \ 10 y 2 i i k  Va yo de 1809, a 4  r i  
zan- 'o el t i t c nU c u  i t i  b  de 1, Kif> e que pr, fi nido D Ti una i 
López  Sal cedo:

Ci n : 1 m'ia q r  11 i 1 11 i i i sob o qri v> mi U a su n ir es 
i ma  h 1 1 nne l a 11 111 y i _ , 11 >**, prcc i t ic  1 Vs de I8hp y 187 ,
a d  e .  m i, i tn ^  l¡r j ' i ih ni i , a 1i í k ^ m  c n a u l n  fn un  
i  ser r<i rj \  ii ’n is, al e ci n i idee lo de los T r d  un ah tí e ni i n • 
e i o s o - i l n i i  i ira i i m  u fini , r f i ,  ¡u l a ne L  sin que Jos ¡ r i r  >;- 
pícn qu ri q u h j i  le nin m  i l nu h i11 ni*. va c o n s t e n t m  q n  se 
p r i ’e c lúa m E n i o >. d 1 f n n i t í í ' e e 1 b  i d i ad :

i m Lnli rau n q> q en sn virti d , »1 neiiivn ii tinque “-H pru 
I,a r t pn* . i u i mt di J \í u’ifui , d Cu .li ru i lili -s uno^ co n
tra E s p r n  il  oíd ib i Gyl ie rnadur ,  ?d í ini i s f i  n u  de F( mt nto,  
fue cu ni iCdii ,  i un n i n a  a m b o  de la" a t r  luic o «os tk l a  V i m i 
s ión pi i a i > u 1, y p i u  » slu infí  uadún ib n I *- y r e s u l t a  Hit tai ta 
con un i m p  1 c 11*' 1 1 1 e i l rd» u un  ujgii udn y n u h  11 t i a m i -  
taiuon dad i ' ! " nuil l i  d lo la ie ' '■] m i- i" no rU r qm I h  a l r,a la;

Y rmnsi d u  nu c i¡n i i. ití ¡m. le, t  i el u t  do re tu 1 del 
p h  ¡ t i  i n l i  i r  11 i \  11 i 111 l ̂  y 11 ei l i r  i 1 jui rno de si fu i  ó no  p r o -  
u  iki 11 Y m 11 n ha \ \  mu Rí le u, p rque  la e u e c-
t iúu  di j i i r i - i l iudo  y cuni i i e t eu  ia i ‘ rreJ’e r en t  , y h a y  q u e r e i(?- 
t abh  ci1 r  d  [ i i  i din ieufo di^svia 'o de s i  cu r ro  legal*

C r i i L m C  nd» me r o n  lo c o n s o l ! i d o  por  la  Sa l a  de lo C on -  
frci i ' u i d  Y ” i ’\v de C s 1* uki e s» siú i c qee  a s i s t  e n  f : Don
/ u a u  de In f i i nC ' u  C i  C u d r i a ,  Piv wL» te;  D. T o m á s  R c Y r -
t ’Un, P  C rd riel Tfnrnp i  D J o : n  de »‘á r d  ñas ,  D, R a o  ón  de 
11impi i i iULi  t i  y  uqu '  ib I n s U L g  r e q  D Vngn] Mari  i Da -  
C a r r d e , »1 d i f a m e s  d" i a F ’o n a n d ,  D J o d  Cn rg l i  D. E n r i 
que  d r  C mimos  y D. J mj M*Mri r*

Vengo  1 n rh i, .r sin efecto í,i [ C i l  orí leu o de Dic ’e m b rn
iIl J 1 81 i  ........ ... n b i i ií11 la i 1’ v i d u n ^ u s  d í e t ad  s p n r
l 1 Cnb . ib i ' i1 I i  qu r d u  a 1 r ‘v n  u eri I o iL \ r)ril y ÍD
y C d IU ,rf i dt  i C G , v a u n  o 1 s d nro nd m í e s  su  ; eción
pa r f|h p u n í  n iR r it  r» « u c  rpiii n v o r n  } n í a .

D 1 d i  o í í lo o a d 1' / 1 ‘Y  i >[ u ' j  I» Mil aeboed d rs
o ch en ta  y  cinc j.=-= IT F C c d O ,  P r ^ ^ ’r3oitu d d  ídonsejo de
Y b i i & m n ,  I ouf Cí nov  1 m i-1 hh ' iMo.»

P u h k i r c i  ha  =IjC"'r,o ; p i o l í " < l a P  r i o r  Real  Pecrsdo
por  mi  el - t r i  P r k  y a h ,  b 1 d o r c c !í4 -mu d  au d i en c i a  
púb' l ier  bi c>i . r’c d  Cn i i F , d» que se funga  c omo r e 
s oluc ión  final  en la i n s i an c i a  y  a u t o s  á que  -c ref iere;  que  se 
u n a  f’t los m is mos ;  s.¡ u c t i  ' y o  * u Lon.ua a las par t es ,  y  se i n 
s e r t e  en h  Cr/s ce i a:  du que c T a f i t e .  i

l i a d  r  Id 25 de J imio  cd i  83.1 -=•- r u t ó n  i o A l c á n ta r a .

ADMINISRACION CENTRAL
M IN ISTERIO  DE  GRACIA Y  JU S T IC IA

S u b se c re ta ria
Se halla vacante, por traslación ele D. Félix P.arga, la plaza de Juez de p ñ i  ieru inst ncia fie Arenas de San Peumo, de en trada, en la provincia do A día .  Corresponde su provisión al

turno 3A de ios eMrb! 0 ,iu>, m el a rh  40 de la ley adicional
á la orgánica del Lo der jndd L da; y en cu m o! i mié ni o de i o pre
venido en el ar i .  7. fie' k > i y k , de 3 Abrd de 1884, se
publica el presente au; * o -* fin d r que los aspirantes la p re 
tendan expresarnevi- en md ;-*?H que deburá presentarse en este Ministerio dentro n?l íer^-r*^ fie 20 días.

Madrid 9 de Octubre de 4883.-^ El Bubsecretario, Cirilo Amores.

J3e halla  vacante, por promoción de D. José Escolarlo d é la  
Pena, !a plaza de Juez de primera instancia de S:?n Feliú de 
Llobregaq do coi rada , en la. provincia de Barcelona- Corres - 
pon de su provisión ai turno 2.° de ios est iblecidos en ol a r tículo 40 de la ley adicional á la orgánica, del pod¡ r judicial; 
y  en cumplimiento de lo prevenido en el art- 7.* del Real decre
to de 3 de Abril de 4884. se publica el presente anuncio á fin de 
que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pretensión, l a q u e  deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días,

Madrid 9 do Octubre de 488o. «= El Subsecretario, Cirilo Amorós.

Seh alla  vacante, por promoción de D, Valentín Diez de la Lastra, la plaza de Ju»-*z de primera instancia de Castrogeriz, 
de entrada, en. la provincia de Burgos, Corresponde su provi
sión al turno 4 * de lo* establecidos en el art. 40 de la ley adi
ciónala la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de

: lo prevenido en el art. 7 /  del Real decreto de 8 de Abril de 4884, 
| se publica el presente anuncio a fin áe que los aspirantes la so liciten en instancia en que formulen es ta  sola pretensión, la 
¡ que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término

du 20 días.
Madrid 9 de Octubre de 4888. =»E1 Subsecre tar io ,  Cirilo 

Ahí oros.
D irección  g e n e r a l  

d e  l o s  R e g i s t r o s  C i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  
y  d e l  N o t a r i a d o .

Se 1 ullv vacante el Registro de la propiedad de Seqúe 
ros, di ei ...uta clase, en el d is tr i to  de 1 i Audiencia t c m to r i a  
de V a i L d J  I, con fianza, de 1.125 pesetas, en ya provisión debí 
h ace ra  por luncurso  en tre  les Ilegbnr .dores que lo soliciten 
según lo dispuesto en el art. 303 de la L y  hipotecaria , en h 
regla 8 .* d i l  263 del reg iam rm o  para ru  ejecución y en e 
Real decreto de 27 de Junio du 1879. 

j Los aspirantes  elevarán ruó soló jh id ts  al Gobierno poi 
conducto ne esta Diriec>ón genlral,  regun lo prevenido en lo¡ 
ar tícu los 2.* y 3 /  del Leal decreto de 17 de Abril de 1884,3 
lien tro del improrrogable término d 00 d 'a s  naturales ,  con.Lv 
dos desde el s iguiente al de Ja pud ieae ion  de es ta  convocato
ria en la G a c e t a .

U a d n d  8 de Octubre de Í885.=E1 Director g e n e ra l , R. Con
de y Luí]ue.

Se halla v a cu d o  el Registro de Ja propiedad de Logrosán 
dt cuurU eIe.M\ en el distrito de la Audiencia terr i to r ia l  dt 
Laceres, con f iam a de i .250 pesetas,  cuya provisión debo h a 
cerse por coi.cuivo entra los Regis tradores  que Iq soliciten 
sr»gim lo disifii *4o en el art. 803 do la ley hipotecaria, en L 
rvg-a 2.a del 263 dei reg lem eu to  p a ra  su ejecución y en el Rea' 
decreto de 27 de Junio  de 4879.

Los aspire rites elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto cié esta Dirección general , según lo prevenido en los 
a t ' u  fon SA y 3 * del Real decreto de 17 de Abril de 4884, 3) 
de r  o rbfi improrrogable térm ino cíe 60 días natura les ,  co n ta 
do deolo el siguiente a l  de la uubiicación de esta convocato- 
‘■ a e .  l a  G a c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 188o.=El Director genera]. R. Con
de y Ruque,

Se ha lla  vacante el Registro  de la propiedad de Torrelagu- 
na, de cu a r ta  clase, en el d is tr i to  de la Audiencia terri torial  
de Madrid, con fianza de 4.250 pesetas cuya provisión debe h a 
cerse por concurso entre los R egis tradores  que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art .  303 de la  ley hipotecaria, en la r e 
gla, 1 * di 1 2b3 del reglam ento  para, su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 4879.

Lo sp irtnf-es elevarán sus solicitudes al Gobierno por-con
duelo di es tu. Dirección general, según lo prevenido en los a r 
tículos 2.° y 3A del Real decreto de 47 de Abril de 1884, y  den- 
n o  rlol improrrogable térm ino de 60 días naturales , contados 
desde d  si .uientc al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1885. =  El Director general, R. Con
de y Lnque.

Se lialla vacante el Regis tro  de la  propiedad de Belmoaíe, 
de tercera  clase, en el d is tr i to  cíe la Audiencia, te r r i to r ia l  de 
Oviedo, eon fianza de 2 000 pesetas, cuya provisión debe h a 
cerse por concurso en tre  los R egis tradores  que lo soliciten, 
según Jo  dispuesto en el ar t .  303 de la ley hipotecaria , en la 
regla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución y en el 
Real decreto de £7 de Junio de 1879.

Los asp iran tes  elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de es ta  Dirección general,  según lo prevenido en los 
artículos £.° y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días natura les ,  conta
dos desde el siguiente al de ia publicación de esta convocato
r ia en ía G a c e t a .

Madrid 8 de Octubre ds 4885. =E 1  Director general, R. Conde y Luquc.

Se halla  vacante el Re vistro de la propiedad de Sariñena, 
de tercera clase, en el dis tri to  de la Audiencia te rr i to r ia l  de 
Zaragoza, con fianza de 4.875 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el a r t .  303 de la ley hipotecaria, en ha 
regla 2.a del £63 del reglamento pa ra  su ejecución y en el Real 
decreto de £7 de Junio ele 1879.

Los aspirantes  elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.* y 3.° del Real decreto de 17 de Abril  de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días natura les ,  conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en i a G a c e t a .

Madrid 8 de Octubre de 1885.=E1 Director general, R. Con
de y Luquc.

M INISTERIO B E  FO M EN T O

D irección  g en e r a l  
de A g r icu ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .

i n d u s t r i a
Relación de ¡as marcas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que á continuación se expresan, (as cuales 
se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de h s  descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados , con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de £0 de Noviembre de 1850.

La razón social Salvans, Comas y E-drany, domiciliada en Barcelona, una marca para distinguir sus tejidos,
Consiste esta marca en la figura de una india brava, de pie, 

en medio de un bosque de pequ ñas palmeras, con Ja mano iz
quierda apoyada en la cadera de este lado, y sosteniendo con la derecha una lanza, con la punta en el suelo y á corta d is
tancia del pie derecho.

Viste dicha india el traje propio de Jas de su raza, con sistente en Ja arrasoya, adornada con m ultitud de plumas, dere
chas ó levantadas las colocadas delante de ía r-gión fron til, y  
caíd- s sobre la espalda las de la parte posterior; en un collar ó gola, del cual penden varios dijes, y un tonelete ó faldellín  
do plumas, ceñido á la cintura, que le cubro hasta medio m us
lo. Lleva cuatro brazaletes, dos colocados en el tercio superior 
de los brazos otros dos en las muñecas y dos carcajes sobre 
los tobillos.

Sobre la cabeza de la figura y en sentido circular hay unas 
letras de adorno simplemente delineadas, que dicen: India, y al 
pie del dibujo que represéntala figura descrita vénse otras

le tras  de distintos caracteres y tam años,  que dicen: La algodo
nera  Matillcnense, Calvan», Comas y Estruny.

Debajo de la inscripción Salvans , Comas y  E strany , vése el 
contorno de una  viñeta, y debajo la pa labra  Barcelona, e n  ca
racte res  de adorno, rem atando  con un rótulo, que Hice: Ma^ea 
registrada , encerrado dentro  de una  v iñe ta  cuadrilonga con cuatro  adornos.

D- Antonio Tero! y Moya, vecino de Alcoy, como Gerente 
de la Sociedad Terol y Carbonell, una m arca para  oistin . uir 
Jibritos y  ca rte ras  de papel de fum ar .  P a ra  car  eras, h  cub ie r
ta  ten d rá  las dimensiones que requ ie ran  las carte ras  que huyan  
de fabricarse, y llevará im presas e.u dirección iLoiuzontai. y  á  
guisa de bandera t res  fajes iguales con los colores naciouaies, 
o sean rojo pa ra  R s  dos fajas superior  é inferior, y  ame r o lo  
pera la faja del centro. Esto const i tuye  el fondo, sobre el. que 
h a  de im prim irse en dirección t ra sv e rsa l  ia leyenda siguiente: ¡Viva E.ypaña con ion ral

E 11 el centro do las fajas ro jas  superior é inferior ,  se leen 
respectivamente las palabras Trafalgar, Bailén;  y á derecha 
é izquierda de la faja am aril la ,  en el centro, se lee: ü tum ba , 
Zaragoza.

E sta s  cua tro  palabras, que es tán  alrededor áe dicha l e 
yenda en la forma descrita, pueden sus t i tu irse  á voluntad  con 
o tras  que conmemoren las glorias  de España, así como t a m 
bién con los nombres cíe sus m ás preclaros hijos que ía hayan  
honrado y  la honren, ya  en la Marina, en la milicia, en la po
lítica, en la ciencia, en ¡as artes ,  en las letras , etc., etc.

En dicha cubierta, y en el ángulo superior  de la derecha, 
se lee: Indus tr ia  nacional;  debajo h ay  un  escudo nacional,  j  
después un  rotulo, que dice: Marca registrada- En el ángulo 
inferior de Ja izquierda se lee: Papel de hilo—de—Terol y Car- honell.— Alcoy.

P ara  l ibritor:  siempre sobre el misino fondo, con los colores 
de la bandera  nacional, se es tam p ará  en la prim era tapa ó cu 
b ie rta  la leyenda ya  descrita, y  alrededor las cu a tro  palabras  
susceptibles de variación, según ya s-> *r cvm lea do En la se
gunda cubierta  se im prim irá :  Industria  ? c “p^ial; el escudo 
naeiona]; Marca registrada,  y debajo do *• .0 esto: Papel de Mío de Terol y C arhond i—Alcoy.

Las cubiertas  para  las gruesas de los I b r itos  ó ca rte ras  i rá n  
en igual form a que las ¿escritas  pa ra  carteras.

D. F ab ián  Eizmendi, vecino de San. Sebastián, una marca 
pa ra  d is t ingu ir  lejía industr ia l ,  sales in du s tr ia le s 'y  jabón de 
familias. Un lem a que dice: Marca de fábrica depositada; deba
jo un águila, é inm ed ia ta m ente  debajo de ésta  dos iniciales, que son E. C.

E sta  m arca const i tu i rá  un  sello adoptado en caucho, en 
p lancha de cinc ó en litograf  .a, y en t in ta s  negras ó de color 
rojo, según se apoque á ios envases en cojas de madera, que 
se em pleará tinca negra, así corno en los prospectos de p u b l i 
cidad, papel de escribir; y en t in ta  ro ja  L s  que s e r v i r m  de e t i 
queta en ia paquetería que cubra y  cierno tan to  ia lejía in d u s 
tria l  como las sales industr ia les  y el jabón de familias.

D. Alejo Ocio de Marticorena, vecino de esta Corte, un a  
m area  pa ra  d is t ingu ir  los producios de su industr ia ,  consisten
tes en ca j i tas  con cerillas fosfóricas y  li  Fritos de papel pgra fum ar.

Consta este dibujo de u n  cuadrilá tero  formado coa los colo
res del paba lón-belga, negro, am aril lo  y r  jo, colocados d iago- 
na lm en te  y adornado en sus cuatro  ex trem idades  por unas pe
queñas circunferencias. E n  el centro, y convenie tem ente v is -  
puesto, se destaca un  óvalo adornado ex te r iórm ente  p 1* dos 
r a m a s  de laurel colocadas en semicírculo. E n  ru parte  in te r io r  
hay  colocado-el escudo belga, compuesto de la Corona Re 1 y 
un escudo en negro, resa l tando  del centro ce  e n e  escudo u n  
león blanco. En la p:>rto superior  del cuadri lá tero ,  por er.cima 
del óvalo, y formando un medio punto, está  coYeiúo en ca ra c 
teres blancos el siguiente nombre: A. Ocio de Marücor r a ;  en 
su parte  inferior, y en caracteres blanco.-? también, se en cuen
tra  el lerna siguiente: Proveedor de la Real Casa,

Segunda descripción: la compone un cuadr i lá te ro  prolon
gado, dentro  del cual h ay  un  dibujo represen tando  un  pai-a je ,  
en cuyo fondo semeja unos mondes, á la der celia un  pequeño 
castillo , y por último, en el p rim er véro:nno de su izquierda, se 
destaca en caracteres rojos el t í tu lo  del diseño: Caja belga .

D. Miguel Masía Mol té,  vecino de Alcoy, corno Gerente d^ la  
razón social merco útil Rid im ra  y  Compañía , una m arca t i tu la d a  
Islas Carolinas, como d is tin tivo  de la fábrica de !ibritos y car
teras  de popel de fum ar de la Sociedad Pddaurn y Compañía.

Tras cuadrilongos co nst i tu irán  o tros tan tas  ca r-s  ó tapas 
de las carte ras  de papel para fu im r, que se distinguirá con ia 
m arca  t i tu lad a  Islas Carolinas; dentro de coda una de el ion, y  
hor izontalm ente colocado, aparece: en el primero, ó cea en el 
que form ará  la cara  ó tapa  central ,  en prim er térm ino el m a r  
y algunas d im inutas  canoas tr ipuladas; y en segundo término, 
una is la  con varias  chozas, palmeras y  "otros árboles. Deb: jo  
se lee: Islas Carolinas; el segundo euadrilo go contiene un e s 
cudo de armas, y colocada art ís t icam ente  y formada con le tras  
de diferentes caracteres la sigua ente inserí pelón: Papel engar  
maño. Fábrica de Ridaura y Compañía, Álc p '  y deutro  del te r -  

< cero una bandera desplegada desde el ast& I n s t a  p ró x im a m en te la tercera parle , y formando pliegues en su pa rte  inferior el 
resto; encima de ella se os tentan  la-- inscripciones s iguien tes:
¡ Viva la integridad español d  \Loor al Ejército y á la Marina l I Vida s in  honra no es vidal

Bajo del asta, que te rm ina  en lanza, y  de la cual pende u n a  
corbata, se ve la cabeza y patas de lanteras  de un león; la de
recha se apoya en el suelo y la izquierda sobre los dos mundos.

E n  el espacio que queda del uno al otro  cuadrilongo y  
que form an les dos lomos do la ca rte ra ,  se lee: Superior "cali
dad, papel higiénico de hilo.

D. E duardo  Oñnticr, vecino de Gracia (Barcelona), una  
m arca  para  d is tingu ir  torcidos de hilo y cáñamo de su fabricación.

Es un cromo con forma cuadrilonga, un a  faja dorada por 
los cua tro  lados y el fondo tota l  azul oscuro; eí centro se com
pone de unas guarniciones en forma de l ira, con un a  franja 
blanca cu rva  con tres  puntos en línea rec ta  azules, siendo el 
fondo de dicha línea, encarnado; sobre !s parte inferior y d e 
bajo de la faja blanca ke ve la cabeza y cuello de un Pegaso, y  
como rem ate  del adorno debajo de dicha lira hay una c in ta  en 
forma de gallardete encarnado, leyéndose eo letras blancas: in  
Beo confido, debejo del fondo to tal: y más abajo de dicha cinta, 
pero en la parte in te rio r  de la faja dorada, hay  un blanco 
donde se lee con le tras  azules y ea carácter  inglés: Edouará  
Cantier

Conforme á lo dispuesto en el citadb Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán, presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito  
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . '

Madrid 30 de Setiembre de 4885.«=E1 Director general, Mariano Catalina.
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40.414

4.604.1.18 
680.355 

6.058 
63.713 
50.604 

602.388 
45.116 
30.087

2.916.436 
213180 
388.877

1.655.919
81.248

358.934
808.276
346.200

825.859 
6.562 

26.032 
173.558 

4 977 
27.444 

325.179 
197.542

206.626
596

1.7*5.476
54.089 

397.8 í 9 
57.269 
67.540

4,083.026
29.023

7.8-6
959

1.517 655 
33.842 

696.183 
801.766 

32.419

812,605
8.707
7.246

88.228

3)

218.352
»
D

0.759.591
7,130
S

3»

337.219
3»
J)
X

486.746
2,145

X
9

54.431
73.681

465
653.710

»
»

20.420
820

5.925

101.967
73.867
3»
1)
X

138.264-
47.406

6.510
313.781

y
B
3)

18.786
85.805

v Pim iento molido 
/ Alm endras........... ........

F r m ta s  s e - A m ila n a s . . . . ..............
cas C acahu é!........................

i P a s a s .............. ..
\ N© clasificadas............
/ L im o n es.........................

»
»
S
0
»
a

4 i .1UX'
467.G60 

1.311.45á:
1.1 O i .ú\jo

79.766
2.834,086

65,493

43.586
78.688

272.-98
20.520

593.268
2,226

}> 1 
39.227 í 
77.784 

147.25'íi 
7.798; 

326.295! 
706’

6,994
3)

00.500
048.887

668

11.783
»

7.798
119.669

110

4.977

2 '!"/.3S3
K0.28S

3)
»
»

Fru tas r e r -  j N a ra n ja s ........................ 11D.UU4
Á A Q 012 O i í'\

2 1 9 H {/
n c —r» P’t)" 30.555 477.748 95.550 298.015 64.995 n

des............ .5  U vas........... .......................
v No clasificadas.

G anados.................... .................................
i A lp is te . ..........................
1 A rro z ......... ................

Granos.. . . .  | Cebada........................

»
»

U n id ad es... 
Kilogram os.

:

44.0t/0.o 1U
69.996

4.939.465
45.433

699.654
252.704
38S.423
Q-í Q O A 1

J.o / b.üd ¡
27 999

' 904 420 
12.854,9 8 

16].240 
108.913 

65.602K?.r> i vv

8.891
601.659
194.552

2.227.281
16,565
21.212

; 4.500 
996.594 
373.283 

3.861 
19. i 56 
27.500

990
398.638
107.473

1.172,701
5.364

12,375

»
33
»

»
X
»
3»

-

85 914 
507.554 
313 066 

2.994 
44.557 
23.00^

7.901 
- 003 001 

87.079 
> 1.05 ,!i80 

11 503 
i 8.837 
i 1OS.4Ü0| 1 C enteno.......................... í 02.406 » | 002.88c-

¡ * T rigo ................................
Harina de trigo ...................................

»
OIO.ü4i
242,799

O 0.1 OO
88.523 

5.447.871 
i 2.173.726 

4 353.714

8.572
9.026

&9. Oí * 
3.700

• 4.074 
777

íí
*i »

d6.ül(: 
26 38 i

> 4.408 
i 8.049

h Ja b ó n ......................... .........................
14-. ¿O l .Uou 

O A¡¡fi) ;o,i 1.166.454 828.7ÍÍ8 279.738 í y> 2-093.37Íi 886.716
BLana en ra m a ..................................

o. llü.U iO
S.400.683

4.760
1.876,587
1.175.092

9.381.896

5.018.377
559

1.080.778
5.796.129

8.328.972

o.UUÜí.'WbO OQQ AIQQ 159.885
766.754

443.490 •310.443{ S30.31C) 150.55{i
í t  ___4 A lgarrobas.......................

/ó. /too.ooo 
A AOA •102.530 292.554 3 220,847 474 200| Legum bres. j Gagrbanz0S .............. ; ; ;

j / Azogue ó m ercurio . .
1 Cobre en barras, plan-

M etales. . . .  ( cIias» e ĉ * • • * , ..........
j  H ierros y las b e rra -

3
3

3

1.1 U4
1.472.684

998.213

16.556.72o

131
803.883

4746.786

Í2 .602.18Í

635.872
850

2.214.486

343.371
3.825

1.771.589

255.789
»

2.750.152

140.684
»

1.9S6.7b’8

J
7)
a

SSS.C60

i *
»

! »

Ic6.16£

880,083
850

1 202.687 
> 3,82*

i
f m ie n ta s ......................
' Plom o en barras, plan

chas, e tc ....................

3 80.381.781

67.586.218
28.161.820

QfiK OIO O07

1,729.943

OQ OCA AAO

20.579.254

71.249.200 
22.935,190 

487.293.49i 
131u.336.320 
30.898.204 

1 036.564 
64*3.060 
180.701 

1.639.884 
111.831.343 

20.493 
377.895.4í 2 ' 
13.588.341 

6.776.429

1.700.538

36.333.013
581.039 

16.009.568 
80.793.087 

4.893 445

: 4.193.583 

8.139.440

104.688 3.493,535 2649 7 4 2 2 9 0  950 160.286 * »

í C alam ina........................ 623.610
.4 O OOO

3.391.956 8.303.069 2.272.0S3 103.609 » 1.U0.90Í-3
¥ír,m,niAf. y De cobre.......................... 814.0(1) 17.094 2.908.000 i 01.605 2 089 000 84.811minerales.. .  < -n l. • ........................) ©e h ierro ........................

' Los d em ás....................

»
3

£>v>D,t̂ ,vuoU 1
1499.715.82-

xn i i o ic\h

l&.doo.fcoo 
29.189.645 

4 510.053 
2.095.270 

281.024 
483.668 
394.968 

3 649.519 
1065 .680  

129.684517 
30.009.366 

8.260.981 •

39.729.838
276.072.000

1.890.544
2.484.648

87.449.608 
420 309 000

S.623.488
3.7S3.781

■130.657

47 719.770 
144.237.000

4.232.944
1.298.333

99.030

R
»
n

Papel....................................................
» 4‘ / .14y.4U i

a a  on a* < Q 2,388.422 33.627 2.297.556 CIO »
Pastas para sopa.............. .......................

» 1.2nU.512 1.835.13-') 183.528 295.061 163.799 078.890 » A Q Hiñ £ 1 1G 670 
6.804R eg a liz . . . .  j ®n extracto  y en pasta

° ( E n ram a...................

3
a

ooo. iuo
332.664

1.429.340A OQ /nv

33- -.869 
367.434 
546 844 

i  983.988 
863.017 

189.140.988 
34.690.498 

7.589.603

111.272
30.670

60.087
59.505

9 i .*68 
332.750

53.083
480.488 293.080

»
420.983

65.433

i  y.
19.404

Bal co m ú n ........................................
¡9 154.284 48.285 319.195 441.718 164.911

9

Seda en ram a................................. ..
» iolv.41 / O.V?oO 25.89 {.260 517.8 ¿*5| 13.428. b(,0 ¡801.430 I)

)>
A O ACf) 316,393 ¡

1) ¡
» i;

1.349.04J 
500.901 ’i

!í

( Común ó de pasto . . . .
Vinos..........| De Jerez y sus sim ilares

( Generoso...........................

L it r o s . . . . .
9

xo.u i% 
381.461.274 : 
15.004.683
f* QQfí Í\Q £ .

1.463
38.088.716

1.375.785

60.080
12.569.276

2.751.570

3.812
40.180.717

934.886

175.600
14.465.058

1.400.329

2.349
2.090.001

J» !

115.540
1.895.780

* /v.4-U/,.vOU
B
U

l m 900| 845.062 946.470 396.044 443.369’ J)
44U..'vJVc
449.018

I >53.911.346 351.868.387
1

36.706.261 30.137.086 6.710.866

---------------- i

7.079.841 ¡i

Diferencia de menos en valores en el mes de Agosto de 1885, comparado con 1884 enThfmrinnrtío rio. wv. r-v o oto -..o 1 o. „  3___ _ ____________ - * principales artículos
!

b’68.975 ■! 
0.645.989 !— r - r - ------ ------------- -- ------- --------------— -r— rp-*------------------

U'XXv/AGv U C  2X IC 1 1 U D  O H i u r u »  c i i  i u s b ie i e  p n  w e i E3eses de comparados con 1884, en principales artículos B

Las cifras que a rro ja  el precedente estado quedan su jetas á rectificación.
‘ i

Vino común ó de p asto ..............................

Vitii

i FRAXCIA

os exportados en el

k  INGLATERRA

- mes de Agosto de

AL RESTO DE EUROPA 
Y AFRICA

1S85 á los países 

A LA AMÉRICA ESPAÑOLA

que se citan.

ÁLA AMÉRICA EXTRANJERA AL ASIA Y OüEANlA t o t a l ,  .

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Castidad.

L itros .

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros .

Valor.

Pesetas.

Cantidad

Litros.

j Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros .

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor. 

Pesetas.

31.203 349 
180.886 
262,438

11.233.206
271.329
293.930

568.612 
561 372 

89.669

204.700
842.058

44.429

668.89 i 
96.837 
56.547

289.002
145.250

63.838

8.369.488
17.083
18,598

853.014
85.68o
20.830

5.253.800
71.904
13.390

d.891.369
107.856

14.999

121.575
6.804
5.400

43.767
10.206

6.048

40.180.717
934.886
396.044

11.163.058
1.41-0.309

443.569

Idem de Jerez y sus similares.........
Idem generoso..........................................

Total®®........................ 31.646.673 11.798.465 1.169.653 •1.091.187 817.278 447.590 3.403.166 899.469 5 339.09S 2.014.224 133.779 60.021 41.511,647 16.3Í0.S3G

Aceite común exportado mi el mes de Agosto de 1 8 8 5  por las zom
-  _  _ _ _

| Cantidad.

K ilogram os.

%$ que se citan.

Valor.

Pesetas.

15© Ofi-RfrstMe a Murcia» •» » . . . . »  a l o

D® A lm ena á H uelya........................ a q n o u
P©r los demás puntos.....................  , * *7gQ

374.568
1.142.424

663

T®taxjss. . ....................................................  1.785.176

2 de Octubre ée  f m — i a  K re#*e»  gea«-»l áe Aftaanas, SMuewde Ga«tañón.

1.517.655
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MINISTERIO DE FOMENTO

U niversidad  Central.
Secretaria  general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto por los artículos 485 y 487 de la vi
gente ley de Instrucción pública y en Jas Reales órdenes de 10 
de Ago to de 1858 y 20 de Mayo de 4881, han de pr vecrse por 
son curso de ascenso las Escuelas que resultan vacantes en los 
pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID

E scu ela . de n iñ a s .  
URL a elemental do Santorcaz, dotada ccn el sueldo anual, 
de 625 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD R E AL

Escuelas de niños.
■ La pieza de segundo Auxiliar de la práctica superior de la 

Normal de M aestros de Ciudad Real, datada con el sueldo 
anual de 725 pesetas.

La Es-u el a ele Las Labores, con el ele b%o.
La plaza de Auxiliar de una de las elementales ele Valde

peñas, ron el de 550.
La id. de Villa-hermosa, con el de 4óbf5.
La í-.f. de Bolaños, con el de 875.
Las id, de Calzada de CRatrava y Torrenucva, eon ti de

365 pesetas cada una. , , T , ,
Las plazas de  ̂üa ?*t s de Corral do Cal a ira va, IriediNi- 

buena y )as dos th L  Q lai , con. el do 275 cada una.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar di U o'i mental de Pedro Muñoz, do
tada con el suelte anual dr '1* 5 1 pesetas.

La id. de Bolados con el ib 375.
Las dos id. ib Jas ik Almagro, eon id d T m c.iila una.
La id. di la de Mural di (AiíUrava, cují el Ju 370.
Líi id. fie b  lc Aldta del Rey, rou el de 208.

PROVINCIA DE CUENCA
Escuela dt pdnntljv.

La de Casos iranero, dot da con el eneldo anual de 825 
pcFcta^.

Escudaj lie nsñis.
La hublituciún do una de 'as el mentales de Pan Clemente, 

detada con el sueldo anual de 530 pesetr s.
La id. de Snnta Cruz de Muya, con el de 4121o0.

PROVINCIA DE GUADA RAJARA

Escarias úr
Lis etement lies ib* Arbi 'fia, Driuvrs, Fue te novilla y Pa

reja» dotadas ron el sueldo anual de 025 pendas cada o na.
E,íC''ebi de iJñas.

La e k m m tl de Pradoaredunutea, dótala con el sueldo 
anual dt LAB pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA

jEsmeías de niños.
La plaza de Auxiliar de la elemental del Espinar, dotada 

eon el suel o anual de 720 pesetas.
Las Escuelas de Lastras de Ouéliar y Orejana.-, con el sueldo 

anufíl de 6^5 pesitos cada una.
Escuela de niñas.

La elemental de Pradeña, dotada coo él sueldo anual de 823 
pesetas.

Además del sueldo que á cada Educid s, drja r«signado, los 
Macsma y Mursiric disfrutarán n*t '¡bu no íes legales y 
habitación en miz y d o . ir | ¡va sí y su ternilla.

I o- rispiantes rcmiRian sus s licitud s d la respectiva 
Junta j r o tu ■ Ahí en el ; e r na i no d e 8U u as, a u o a íar desde ! a 
fecha un que el earresncmLcntc Rítetei oji ¿al publique este 
anuncio» tur la liojadc cus rm'r’ tüf y t-r vicio-- prestados hasta 
el din, y que exten teten con n a lo prevenido en la Real
orden de 41 de Di cié m re de iteO- Ate eudo acompañar certifi
ca do de buena conducía aquellos inte a utecs que no se hallen 
desemj cuando Encurten

Lo que ¡sor acuerdo del Excmo. ~r. !tete"r se publica en la 
Gaceta de Maihud y Dole i i oes o/tetete? <te « sfce distrito uni
versitario para conocimiento do lo-’ M1 caítos y Maestras que 
aspiren á las ve curtes que se nnn ciou * r o te  edicto.

Madrid tí de Octubre de 188b.—El Se^rit * do general, Leo
poldo Lolier.

Escuela profesional de Comercio.
Curso de 1883 á 4886.

Desde el dte 13 <A 81 del iu rríe* te i. es de Octubre de once 
de la mañana í\ una Re le tar jp se htelnte abierta en la Secre
taría de esm Espete sita ca ln pianta caja del Ministerio de 
Fomento,la matricula prara el año pruferiuiiai de ra cairera de 
Profesor mrremtil, qué compre raí • l v ; f síg r turas riguientos: 

4 /  lícsiña histórica del comí re i o. Nocían? fc ijb Per cli 1 in
ternacional nifrcciutii. Conocí ule .to de efectos de comercio 
público ' ¿ priviU'í ° de te 1 prL.ripaler r a te tjiv 

&•* Coro iruieutu í corlen-j rae tico tic los ateícuios que *-ron 
más generaJmeiiie onjeto de comercio.

l os que asf'r n á u a tidcu¡M’<e lo suKcitaríni de la JunE di
rectiva de la E.u-uí la v-r medio de papeletea qut «-a [8, '¡¡^  Pt;n 
al efecto en la c ceretar-a; dñ iendu además ac^id’ tar con la 
oportuna certificación qiue han curiado y probad- académica
mente los estudios qme la hgisiaciun vig rite ex-ge para optar 
*1 título de Perito mercantil, y abonar en & s púsos 25 psse- 
tas en-papal de p-gos al Estado por derechos de matrícula, el 
primero al formalizar la inscripción.

Madrid 6 de Octubre de 1883.=»Eí Secretario, Ramóii Gar
cía Homero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T rib u n a l de op osic ion es
á la plaza de Auxiliar segundo del Negociado de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado del Ministerio 

de Ultramar.
Este Tribunal ha acordado que continúen los ejercicios pú

blicos de oposición el día 10 del corriente, á las dos de la tarde, 
en el edificio del Ministerio de Ultramar, debiendo concurrir 
los señores aspirantes admitidos á actuar D. Msnuel García 
Priego, i L uí,- Col* y del Amo y D- Gregorio Sánchez ün&nue.

Madrid 8 de Octubre de 1885.— El Presidente, Carlos María 
rener.—El Secretario, Angei Aviles.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del C orreo  cen tra l.

DIA 8

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direccion 
m  el dia de ayerh

Núffi. 90 ‘Antonio R Campo manes.—- León.
91 Andrés Acebal.—Robledo.
92 Aurelio Calmar.—Canillas.
98 Catalino Moreno.—Arboleas.
94 Fran ci seo Castellanos.— San ahí? j a.
98 Felipe López Luna.—Escorian
96 Francisco Castillo.—Larcdo.
97 José Insua.—Coruüa.
98 Rivas y Compañía.—Puerlollaiio,

Madrid 9 de Octubre de i8 8 5 .«S l Administrador, I>, R o
mero Leal.

Sucursal d o l B anco de E spaña en San Sebastián.
Habiéndose extraviado don resguardos de depósito vo -

’fui,tariü L\ biniáibit cu títulos de E Deuda amortizab;e al 4 
por 0J, LX|jciiJob [i u e-ua sucursal á favor de D. Ren.ja- 
iniu fti 18 u ilE, aro * uu . .399, con fecha £8 de Marzo de 4882,
¡ o líesete  ̂ ui rniiu 3 s MbOí), y el núm, 1 623, con fecha do 19 
ib' Jal o d̂  188L po'* \ t nomina les 6 500, se anuncia por 
primer.1 vez paid que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desdo la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, según d. ter
mina il art. 9.* del reglamento; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá 
lúa correspondientes duplicados, anulando los primitivos y 
quedando libre de toda responsabilidad.

San Sebastián 8 de Octubre de Í885.=E1 Oficial Secreta» 
rio, Antonio María Echevarría. X —482

J unta de r ep a ra c ió n  d e tem plos de la  d ióces is  
de A lm ería .

líabiéndrse declarado nulo por Real orden el anuncio auto- 
iizarlo tu 25 de Setiembre último por esta Junta, ó inserto en 
el D hto i ojlcial de la provincia de i día 1 9 dei corriente mes 
y en la Gaceta de Ma rid del siguiente día 2, sobre las obras 
o.o reparación del templo parroquial de Uleila del Campo, la 
Junta acuerda la repetición dei citado anuncio dentro de las 
prescripciones legales, y al que deberán sujetarse les licita dores 
que se propongan acudir á dicha subasta, en la forma que 
se dirá:

«Anuncio..—En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 
de Setiembre av.depróxirr- o, se lia señalado el día 80 del pre
sente mes de Octubre, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del proyecto de la primera sección 
de obras de-1 templo parroquias de Uleila del Campo, bajo el 
tipo riel presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
¿7.703 pesetas.

La subasta se verificará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 ¿e Mayo de 1877 ante esta 
Junta dioee-sa^a; hallándose de manifie sto en la Secretaría de la 
misma» para conocimiento cb-T público, los plano», presupues
tos, pliegas de condiciones y Memoria explicativa d-1 proyecto.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su rcdacciui al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente p-ra tornar parte en la subasta la cantidad 
ue 1.885 pesetas y 15 cernimos en dinero ó efectos de la Denla 
publica, conformé á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto ce 1876.

A cada pliego de pre posición deberá acompañar el documen
to que acredite hab- r va, limado el depósito del modo que pre 
viene la referida luo'rucción.

Almería o de O o abre de 188o.—El Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

eo ■ íeeha.. . . , ,  y de las condiciones que so exigen para la ad
judicación do las obras de . . . . se compromete á tornar .á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota- Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llar amento el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el prononents á la 
ejecución de las obras. 371—S

Junta de rep a ra ción  de tem plos del O bispado 
de M adrid  y  A lcalá .

En vista de lo dispuesto por Real orden de %% de Setiem
bre, se ha señalado el día 30 del corriente, y hora de las once 
de ir mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del convento del Santísimo Sacramento 
de Son Bernardo de esta capital, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 5.789 pesetas y 70 cén
timos.

La subasta se celebrará en el palacio episcopal en los tér- 
io'n:<s prevenidos en U instrucción publicada con fecha 28 de 
í'¡a\o de 1877, ante esta Junta, diocesana; haMandcse de rmini- 
ÍLsio en h  .Secretaría de la misma, para conocimiento del pú
blica los pr supuestos, pliegos áe condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
táis ose cu cu redacción ai adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
baste lo cantidad de 289 pesetas en dinero ó en efectos ds la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto do 1376.

A eu/N pliego de proposición deberá acompañar el doou- 
mcrt j  quo acredite haber verificado el depósito del modo que 
[r e , le*.e dicha instrucción.

Mí- 1 rid 40 de Octubre de 1885.='Por el Presidente, Manuel 
Calderón, YocaL

Modele de- proposición.
D. N, N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

con Lcha 40 del mes actual, y da las condiciones que.se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
del Santísimo Sacramento de San Bernardo de esta capital, se 
compromete k tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad do*.. *.

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones qut se h agan serén admitiendo ó

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no s,® 
exprese detenidamente la cantidad en pesetas y céntimos* 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á 1& 
ejecución de las obras. 390—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n ta m ien to  constitucional de M adrid .

Esta Excma. Corporación acordó- en sesión celebrada el 
día 8 de Setiembre último que' se denomine calle de Moreno 
Nieto, para honrar la memoria de tan ilustre patricio, la calle 
última que en dirección de Este á Oeste aparece representada 
©n el plano aprobado por el Exemo. ayuntamiento en % do 
Abril de 1879, limitada &T Norte por las manzanas 5.*, 6.a, 7,a 
y 8fi del mismo, y al Mediodía por la posesión llamada Granja 
del Atanor.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 7 de Octubre de 4885.=Ei Secretario general, Ra

fael Balaya. — 7

L& Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en sus Casas Consistoriales eí día 12 del corriente, á las 
cuatro y media de su tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes:

Acerca de la Real orden de 12 de Agosto último, referente 
á- la autorización para enajenar valores con que atender á la 
adopción de las medidas sanitarias.

Proponiendo el pago de terrenos ocupados pnra vía pública 
en varias calles de la primera zona á los señores herederos de 
D. Francisco Rodríguez Veiasco.

Sobre la forma de pago de la expropiación de la casa nú
mero 6 del paseo del Cisne,

Lo que con arreglo k lo prevenido por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 9 de Octubrefde i885.=El Secretario, Rafael Salaya,

A lca ld ía  con stitu cion a l d e El E scoria l.
D. Faustino Jiménez, Alcalde constitucional ds esta villa 

de El Escorial.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento de esta villa para el reemplazo actual y con el núme
ro 3 de orden el mozo Tiburcio B&rbajero y Portugal, h jo  de 
Clemente y de Pilar, natural de Toro, Zamora, que nació el 
día 41 de Agosto de 1866, domiciliado en ésta con sus padres, 
los qu® tienen su residencia y vecindad en esta misma más do 
10 años ha; y no habiéndose presentado al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, fue declarado prófugo á di
cho acto, precediéndose á la formación del expediente que de
termina el art. 90 de la ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio último.

Terminado éste, y justificada la declaración de prófugo en 
la forma que determina e& los artículos 91 y 93, y resultando 
que ni aun sus padres tienen conocimiento del paradero de 
nicho mozo, que se hallaba en M&drid en clase de dependiente 
de comercio hasta Abril próximo pasado,sin que hayan podido 
averiguar el paradero del mismo á pesar de las gestiones p.ac* 
ti cadas, ruego y encargo á iodas las Autoridades, así civiles 
como militares de esta provincia y fuera de ella, procedan á la 
busca y captura de dicho mozo; y caso de ser habido antes del 
día 13 de Octubre señalado para la clasificación de mozos de 
este pueblo ante la Exorna. 'Comisión provincial, le pongan á 
disposición de mi autoridad, v después de esa fecha ante la re
ferida Comisión; debiendo hacer constar que á dicho mozo le 
falta 3a primera falange del dedo índice de la mano izquierda.

Escorial 30 de Setiembre de 1885.^Faustino Jiménez.
687—M

A lca ld ía  con stitu c ion a l d e  L e r in
El Ayuntamiento y Junta de asociados do la villa de Lcrín, 

Navarra, anuncian la vacante, por dimisión del que ia desem
peñaba, de la titular de Medicina y Cirugía para la asistencia 
de. 400 familias pobres con la dotación anua) de 1.500 pesetas; 
debiendo proveerse en dos Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, señalando para la asistencia 50 familias y dotación 
750 pesetas para cada uno, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán las solicitudes á esta Alcaldía, 
acompañando copia del título académico y méritos ó servicios 
que tuviere prestados, con justificación de los mismos hasta 
el 8 de Noviembre próximo.

Lerín 5 de Octubre de 1885.=E1 Alcalde Presidente, Pedro 
Ureta. 601—M

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzg a d os  m ilitares.

CORUÑA
D. Miguel Rodríguez y López, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de la Coruña, y Fiscal de la su 
mana, que se instruye en averiguación de las desgracias perso
nales ocurridas con motivo del incendio del vapor español San 
Agustín, acaecido el 16 de Diciembre de 1883.

Por el presente se cita 4 los parientes más próximos, cuyos 
paraderos se ignoran, de los tripulantes del citado vapor Don 
Francisco Mariínez, segundo Oficial; D. Enrique Plantada, 
Ayudante de máquina; Justo Longarita, sereno; Manuel Pérez 
Caña, fogonero; Gaspar Llorca, marir ero, y D.. Cesáreo Rodrí
guez, pasajero y primer Oficial del Magallanes, indicados entre 
otros corno víctimas del siniestro; y también á todas aquellas 
personas á quienes conste el fallecimiento ó desaparición de 
alguno de su familia en ocasión del referido siniestro, pues 
actualmente se desconoce el total de las víctimas que ocurrie
ron, á fin de que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gac e ta  de M adrid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten ante la Autoridad de Ma
rina, ó en su defecto de la judicial, á declarar cuanto les conste 
y convenga exponer respecto de la muerte ó desaparición de 
los mismos, manifestando además si desean ó no mostrarse 
parte en la indicada sumaria, y  los datos necesarios según 
la ley para la inscripción del fallecimiento si procediese.

Al propio tiempo, en nombre de S. M., exhorta á dichas Au-
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loridades, y por su parte íes suplica se sircan recibir las de
claraciones que en virtud de este edicto se presenten á rendir 
los citados parientes, y acordar bu remisión á esta Coman
dancia.

Cor uña 28 de Setiembre de 1885.«==Miguel Rodríguez.=Joa- 
qnín Pasaron Lastra , Secretario. 858—M

FERROL
D. Luis Rodríguez Tato, Caballero de segunda clase de la 

Orden del Mérito naval, benemérito á la patria, condecorado 
con varias medallas y Cruces de distinción por m éritos de 
guerra, Alférez de infantería da Marina de la escala de reserva, 
Ayudante del Arsenal y Fiscal de la presente sum aria.

Pone en el conocimiento del Exorno. Sr. Gobernador de Ma
drid que en 27 del mes de Julio del año actual desertó de la 
corbeta Vi'la de Bilbao, surta  en la dársena de este Arsenal, el 
aprendiz marinero Fernando López de Dios; por lo tan to  se le 
considera como desertor del expresado buque, donde tenía su 
destino, á quien se está sumariando por tal delito y con
secuencias.

Su filiación es eomo signe.
Fernando López de Dios, hijo de Juan y de Manuela, n a tu 

ral de Córdoba, provincia de ídem, nació en 10 de Abril de 186o.
Y p*ra que en cumplimiento de loque S. M. el Rey (Q. D. G.) 

manda en sus Reales Ordenanzas y disposiciones vigentes, y se 
hagan las debidas diligencias coa las correspondientes requisi
torias de unos pueblos á otros, expido el presente tercer y ú l
timo exhorto en el Arsenal de Ferrol á 5 de Setiembre de 1885.*** 
Luis Rodríguez. 445--M

D. Hilario Elvira Puertas, Teniente de infantería de Marina, 
Ayudante, y Fiscal interino del prim er batallón del segundo 
regim entó  activo de dicha arm a.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día di de Agosto 
próximo pasado el corneta de dicho batallón Vicente F ernán 
dez Benjardín, de 28 años de edad, hijo de José y de Roseada, 
natural de esta ciudad, á quien estoy sum ariando por el delito 
de segunda deserción;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del E jército  y Armada, por el 
presente tercero y últim o edicto llamo, cito y emplazo al re 
ferido corneta Vicente Fernández Benj.ardín, señalándole el 
cuartel de los Dolores de esta ciudad, donde deberá presentar
se personalm ente dentro del térm ino de 10 días, que ss conta
rán desde esta fecha, á' dar sus descargos y defensa; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

Ferrol 44 áe Setiembre de i885.=H l Teniente. Fiscal, H i
lario Elvira. 446—M

HIGUERAS
D. Enrique Monereo y Giralt, Teniente, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de N avarra, núm. 25.
Ignorándose el paradero del soldado del prim er batallón 

del citado cuerpo Antonio Valorra, á quien estoy sum ariando 
por falta de presentación á banderas á pesar de la s  diligencias 
practicadas para su incorporación;

Usando rís las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercero y últim o edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención de dicho regim ien
to, donde deberá presentarse dábtro del térm ino de 40 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Figueras 5 de Setiembre de 1885.*=Enrique Monereo.
447—M

B. Natalio Lozoya Villaeampa, Alférez de la segunda compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería de Navarra, 
número 25, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del citado re
gimiento para instru ir sum aria contra el soldado del prim er 
batallón del mismo Pedro Fernández Gómez por falta de pre
sentación á banderas al ser reclamado, hallándose con licencia 
ilim itada.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el soldado que anteriorm ente se menciona, y por los 
motivos indicadas, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado, para que en el térm ino de 20 
días comparezca en el cuartel de este regimiento, sito castillo da 
San Fernando de Figueras á responder de los cargos que en di
cha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra com
petente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
y publicará en los sitios de costumbre.

Figueras 21 de Setiembre de 1885.*=N&talio Lozoya.
570—M

GRANADA
D. Rodrigo de Vivar y Gazzino, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente d® la Capitanía general de Granada.
Debiendo prestar declaración en sum aria que instruyo de 

orden superior los Médicos D. Demetrio Rodríguez Fernández 
y B. Luis Díaz Pinto, los cuales en el mes de Febrero del pa
sado año de 1876 pertenecían al Cuerpo ds Sanidad m ilitar, el 
primero como Médico primero personal segundo efectivo, y el 
segundo en clase de provisional;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito,.llamo y emplazo á lo s  expresados sudores puraque dentro 
del termino ele 20 días, á contar desde la publicación de este 
segundo edicto, se presenten en esta Fiscalía, sita Jardines,20, ó

á la Autoridad m ilitar del punto en que se hallen, al objeto de 
que puedan, ser interrogados !

Granada 9 de Setiembre de 1885.=*Rodrigo de Vivar. *
448—M ;

MADRID '

D. Emilio Perera y Abráu, Comandante de infantería, y Fis - ; 
cal permanente de este distrito.

Hace presente por este edicto, para que pueda llegar á cu - j 
nocimiento del Alférez de infantería en situación de reem pla
zo en esta Corle D. Angel A rríela García, que debe p resen ta?-’ ! 
se á la mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita en la calle j 
de Monteleón, núm. 16, entresuelo izquierda, para asuntos de 
justicia.

Madrid 11 de Setiembre de 1885.~®EI Comandante, Fiscal, 
Emilio Perera. 464—M

D Cayetano Súnieo de Berzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal de omisas permanente déla Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades qni me conceden las Ordenanzas 
generales dH Ejército eomo Jaez instructor para el dRigen- } 
ciamiento de un interrogatorio en el Comandante retirado en j 
esta Corte D. Ignacio González y González, cuyo domicilio se ! 
ignora, por el presente cito, llamo y emplazo al referido Ce- í 
m an ían te  retirado para que en el térm ico de 30 días, á con- 1 
ta r desde la pub icación de este edicto, se presente á esta ¡ 
Fiscalía de mi cargo, Al mansa, 8, principal, de diez á doce de 
la m añana y en día hábil.

Madrid 16 de Setiembre do-1885.=Cayetano Súnieo.
500—M

MELILLA
D. Trinidad Nieto Cariie?, Comandante, Fiscal del prime? 

batallón ¿si regimiento infantería de Granada, núm. 84. j
Habi hidose ausentado del pueblo do Rosas, de la provincia i 

de Gerona, el soldado de este batallón, natural del mencionado 
pueblo, Luis Martí Gotanegr.*, á quien estoy sumariando per ¡ 
el delito de prim era deserción; . j

Y usando de las faculta * es que las Reales Ordenanzas con- ■ 
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente i 
Hamo, cito y emplazo por segundo edicto k Luis Marti Gola ne
gra, para que en el térm ino de un mes y 20 días, contados desde 
la fecha de la publicación del primer edicto en el periódico ofi
cial, se presente en el cuartel de Victoria Grande, de est i plaza, 
á dar sus descargos y ser oído-en la sumaria que se le sigue.

MeliLa 9 de Setiembre do 4S85.==Trinidad N ieto ,=Por su 
mandado, Antonio Fernández. 53o —M

SAN SEBASTIÁN
I"). Eloy Álmozarás y CTbreíro, Teniente Coronel graduado? 

Comandante, Fiscal del seguido batallón del ^regimiento in 
fantería de la Lealtad, núm . 30.

Ea uso de las facultades que las Ordenanzas generales rne 
conceden eomo Juez fiscal de la causa instruida contra el pai
sano Cristóbal Ráudez Martínez por el delito de presentación j 
de documentos falsos presentados como sustitu to  para el j 
Ejército de U ltram ar en la caja de recluta de la provincia ce I 
Guipúzcoa. |

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido pal- I 
sano para que en el térm ino de 30 días comparezca en la guar
dia del principal de esta plaza á responder á los cargos que en. 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado en cous* jo de guerra.

San S b&st án 21 de Setiembre de 18*5.==Eloy Al me zaras.
537—M

D. José Gracia Romeo, Temen! í gr&juado, Alférez, Fiscal del 
segundo batallón del regim iento infantería de Ja Lealtad, nú- I 
mero 30. j

Habiéndose ausentado del pueblo de La Bañeza, provincia i 
d® León, donde se hallaba con licencia ilim itada, el soldado del ! 
segundo batallón de dicho regim iento Pedro-Cancela Rebor- ; 
dinos, 4 quien estoy sumariando por el delito de no haberse 
presentado á banderas al ser iiamado á activo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente • 
cito, llamo y eniphzo por primer edicto al referido soldado, se- i 
halándole la guardia de prevención del cuartel de San Te lmo \ 
que ocupa el expresado regimiento en dicha plaza de San Se- • 
hastian (Guipúzcoa), donde deberá presentarse dentro del té r- } 
mino de 30 d ía s , á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la caos*, y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 24 de Setiembre de 4885.=**José Gracia R o
meo. 538—M

Ju zgad o s d e primera instancia,

LAREDO
D. Dionisio Calvo, Juez de prim era instancia del psrtido  de 

L ar edo.
Hago saber que en este Juzgo,do se ha presentado demanda 

á nombre de D. Patricio Campillo Bol ie, en concepto de legíti
mo representante de su esposa Doña Camila de la Cueva Can
tero, vecinos del valle de Liando, sobre que se declare corres- - 
ponde á ésta el patronato de una capellanía de m i-as razadas l 
fundada por el Licenciado D. Francisco ue la Cueva Iga?, na- 1 
tu r* l y Cura beneficiado que fue del mismo Lleudo, en escri- i 
tu ra  otorgad*, ante el Escribano del expresado Lleudo D. Po- ;• 
dro de Sopeña el 24 de Octubre de 1738, sobre bienes rsíee-3 y ¡ 
otras cantidades impuestas contra el mismo valle de Licndu y 1 
sus vecino*, y se le adjudiquen los bienes robre que la funda
ción se halla constituida y aparecen del tes timo nio do indica

da escritura, como nieta legítim a de D. Gabriel Diego de la
Cueva, sobrino del fundador, quien fué llamado al patronato 
de expresada capellanía en segundo lugar, pues según la escri 
tu ra, en primer lugar se nombró á sí mismo patrono el funda
dor; rn  segundo nombró al D. Gabriel Diego; en tercero á Don 
Nicolás Antonio de la Isequilía, y después que fuera por esta 
línea de mayor á m ayor, prefiriendo el varón á la hem bra, 
bebiendo sido el último poseedor de expresada capellanía en 
concepto de patrono D. Julián de la Cueva Cantero, hermano 
legítimo de Toña Camila.

En su virtud cito, llamo y emplazo por este segundo edicto 
á los que se crean con derecho á los bienes de dicha institución 
par a que com parezcan  á deducirlo en el término de dos meses» 
á  contar  desde la fecha de su  publicación en la G a c e t a  de  Ma
d r i d , bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el. 
perjuicio á que hubiere lugar; debiendo advertir que ha com 
parecido alegando mejor derecho D. José Sopeña Cueva, n a tu 
ral de Liendo y vecino de Mioño, como biznieto del nombrado 
patrono en segundo lugar D. Gabriel Diego.

Dado en Laredo á 24 de Agosto de -1385.=**Lvionisio Calvo. — 
Per su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X—429

VIGO
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Yigo y su partido.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Domingo Caba—■ 

leyro Ballestero, vecino que fué de la parroquia de San Miguel 
de Oya, en este partido, y en el día ausente en ignorado para
dero, para que dentro de; término de nueve días, á contar dcade 
la inserción de e?te edicto en la G aceta  de Madrid, compa
rezca en el juicio de menor cuantía que contra él, como marido 
.de Marcelina Morcyra Fernández, y también contra María Mo- 
reyra Fernández, de la misma vecindad, entabló en este Juz
gado, por la Escribanía de D. Enrique P ita Cobián, el Procu
rador D. Antonio Turco, en nombre de Francisro Hcrmida 
Fernández, vecino de dicha parroquia, sobre pago de 410 pese
tas é intereses desde 18 de ¿gosto de 1882, á razón de 27 yt pe
setas en cada año; y se le previene que si no comparece dentro 
del término expresado á contestar la demanda le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Vigo 5 de Octubre de 1885.—Víctor Polledo Custo.=A nte 
mí, E nrique P ita Cub án. X—430

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarriles an d a lu ces.

El día 10 de Noviembre próximo, á las doce de la  mañana, 
se verificará en las oficinas centrales do la Dirección, sitas efe 
la estación de Málaga, el acto público del sorteo de obligacio
nes de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cáliz, con arreglo 
al convenio aprobado en l .9 de Julio de 4872 y á la escritura 
de venta do 34 de Enero de 1879, en la forma siguiente:

Doscientas cincuenta y una obligaciones, serie rosa, de las 
amoruz&bles en 87 años.

Doscientas sesenta y seis obligaciones, serie gris, de las- 
amortiza bles en 8o años.

Doscientas cuarenta y tres obligaciones, serie am arilla, de 
Jas aruortizabh-s en 85 años.

Correspondientes todas &3 ejercicio de 4885.
Madrid 9 do Octubre de 4885.*~E1 Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia, X—428

C o m p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  M a d r id  k  A rg a n d a .

Balan ce al 31 de Dic'embre de 1885.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO   V
Gasto? de construcción.

Los distintos de material, vía, e t c . . . . . . . . . . . .  4.530.7247®
C uentas de efectivo.

Por depósitos y varios ................  36.812*91
Varios deudores.

Por liquidaciones pendientes. ..........   417.672-38
Depósitos. *

Valor nominal de las acciones depositadas.. . .  400.000
Adelantos d regularizar.

Suma entregada á cuenta de terrenos.. . . . . . . .  500
Obligaciones en gxranüa.

Valor nominal de 500, dadas en garan tía   250.000

Cuenta de taller.
Trabajos en el ta lle r..................    26.460*24

2.664 87023

P A S I V O
Capital.

Valor nominal de 4.800 acciones. . . . . . . . . . . . .  9CO.OQ0
Obligaciones.

Valor nominal de 4.800 obligaciones... . . . . . . .  900.000
Efectos á pagar.

Por varios  .........................................    66 943‘38
Varios acreedores.

Por suministros y o tros  .....................  380 424*85
Depósitos.

Valor nominal de acciones depositadas . . . . . . .  400.000
Cupones de obligaciones.

Los pendientes de pago ....................    44.505

2664 .870»

Madrid 9 de Octubre de 4885.-=Lhi Administrador, Simón 
Erras! i. X —431



108  10 Octubre 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 283

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado ie  ¡os producios '■recaudados por com im os» rem ^gm  y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 8 de Octubre 
de 1885.

Dcreches Recargos Arbitrios
de consumos mimicipales especiales

para sobre ; y extraordi- TOTAL
r.<WT . el Estado, las tarifas narios
r¿*LAiO& d«l Estado, del Ayunte- —

— _  n ía  ato.

Fias. Cénts. Pías. Cénts. Blas, Cénts. Pías. Cénts..

Toledo. . . . . . .  B73’3i BS7‘75 631 86 4.76«-93
Segovia. . •. •« 477'06 477;06 £63 65 1.218 87
Norte   3.«14‘í6 a S if ‘18 483 06 6.833 38
Bilbao  454 39 454*39 347*60 1.286*38
Aragón. . . . . .  234*73 «34*73 404 43 870 59
V a le n c ia ... ..  4.642*49 1.642*49 247 84 : 3.832*82
Mediodía.. . . .  6.965*42 6.965*42 í  .398*87 15,329 71
Ciudad Real.. 990‘42 ¡ 950*42 33279 ¡' 2373 63
Mos tenses.. . .  » * * *
Imperial  39*70 39-70 293*7# 373*10
Correos (Seo- ¡

ciónJ.. . . . . .  21*93 19*68 0*50 42*11
Mataderos   6.769 80 ¡ 8.769-80 » 11.839 60

Total. . .  £: .370*01 ; £0,332*20 4460*80 ¡ 45.18311

Rwaifciada ea ¡os 7 |
iíu*m r*m  ■ I«7r-P"*n9 |l«7 3U*63 I 3^.957*98 9 B ^m K Q  ¡

Madrid 9 de Octubre de 188a.—i I Administrador do Hs- 
cioada, Modesto Fernáadez y Conzábu.

Bolsa de Madrid,.

Votilaeión oficial del día 9 ie  Ocílbre ie  4£8q, comparada 
co*  la i d  día anterior*

C A M B I O  A L  CO NTA DO

FONDOS PÚBLICOS *   1 11
! Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 intciior . : 58*70 58* K>-6iM55
i-.- p « a z t .,' » «8150-55 íin coi*.

no p u l la  ndo. » 8S‘5 '; fin cor.
P W  no . 6010  60*25-59 9 0 - '.(M 0-70

i' 59*75-60*10-* 5

Idem Id. al 4 por 106 exterior .     ............... ' 58*20 58*¿oi°i9
no piPl'caclo, 58*40 , »

#. , ,  , , pitCUtñt' ' 58*65 , 5$‘ñO~7¡i-5Q-45~í)0
idera amoríizabta al 4 por 100............      j ; b*?o ■

, , . . . , . . . *M W D  i 76 90- 0-95-69 80
Mik. hiprtrranoe de la ida u* ¿ \ih*.¡ fn *<0 ¡ 8S‘iO-M 0 [0- 87* 3 i»

t . no p u l l k  nj y 9 « Q „
> l# la sia de Cuba al j  ¡>oi -íjo!

anual"V .* r lr 110 ^  ',ra'', "~'r ■ ■ * " t 0
icn ionosdel Ean " d; í' q'H,”(  ! ! 842-85

| ?A%!?á~Zh£ Ojü

Cambios o f ic ia le s  s o b re  p ia s a s  del 3 ci¿io.

01K® EEHSFICI©! BA XO i*; ÑKtfrCK)

A lb a ce te . . . . !  R* 1 35 ! Logroik),-.*. - 3 [3 )3
Aleo y . . . . . . .  4 ib 4 ' Lorca............    fyS «
Alicante   4 [4 * ' Lugo...............  3 ¡8 »
Almería .   4¡4 a M á la g a . . . . . .  R 4 »
Avila   ' j  ! » Murcia , 1;% 1 »
Badajoz .* g.jg j » Orense . .  [4 ’»
Barcelona „¡ g „ Oviedo _____ 4 [8 »
Béjar r " 7  l 4  i » Patencia— .. R V  1 »
b í ^ 0*; ; ; ; ; ; ,  ,{4  » Palma Man* o *  »
•®r r»os ..  4[4 » Pamplona... 1 13
S áceres  **’ . 0  8í8 » Pontevedra.. A\K »
Cádiz   fr¡4 x» B eus  4 [8 »
Cartagena...  » ,» 1í8 Salamanca.,  4 ¡4 »
Castellón  4f« 1 a» S. Sebastián,! 4|8 , »
Cindad Real. 4 1* » Santander.. ,'  0 8  | »
Córdoba  4*4 » 1 Si. . Cr-iz Ifü. -\\% »
Corufia i 1|4 » Santiago : J [8 »
Cuenca.,.. . . .  ¡ 4 4 (2 » Sngcivsa.. . . .  ¡ »
Ferrol,. . . . . .  I 4 » ISct i l la . . . . . .  '< :4 »
Ceroaa. . . . . I 4 [2 » : Soria  8í4 »
Gijón    4¡4 i » Tarragona. .  C¡4 *
Granada,,.. .!  4 [4 » Teruel  1 \\h  ' »
Guadalajara. i* T o l e d o . . . . . .  4 {2 »
Haro . . . .  4 ¡4 » , Tudela    ¡¡ 4 [2 , »
Huelva 4 4 » IValenria . . 1 1¡4 »
Huesca.,. ... .:  - 1¡ i » Valladolid. • : 4 ¡4 »
Jaén  . i: [* » V igo    4|4 »
Jerez FronL°j. í t 1* j> í| Vitoria   .¡ 4 ¡4 »
L eón . . J 1 4 S2 ,» Zamora, ! Dt2 »
Lérida  4 ¡8 » Zaragoza — : 1\4 »
Linaereá. . . .  4 14 * ti

B o lsas  e x t r a n je r a s ^

P A R I S  8  D E  O C T U B R E

, penda porp, al 4 por 400 ext. á 36‘30.
í Idem id. id. interior  , .  d 5$
I Idem amoi-t. al 4 por 4 0 0 . . . . .  d »

J' ' * j 3 por 100 exterior. ......... . á »
í Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . ,  á »

Obligaciones el® Cuba . . . . . . .  á 468*73.

*v - ^  4 8 por 4 00......................................  á 79*90.
/ • j 4 .í[2  p-or 40O..............................  ¿ 408-95.

Consolidados ingleses— ................. .................á 40# 4 [4 6.

Can?.Mos -oficiales so b re  p ía s  as e x t r a n je r a s ,

Londres, i  99 días fecha, din?,, 46*46-50,
Idem, á ocho días vista, dins.
Parid á ocho días vista, frs., 4‘S7.

Direcci ón general de Correes y  T elégrafos.
.Según los 7;.aít€s recibidos, ayer Ikrvió Av;k  y Pamplona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de

Mataderos públicos, Intervención del -creado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de tercera, de i ‘50 á o pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 240 pesetas d  kilogramo.
Jamón, de 2*30 á a pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*49 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á í *30 pesetas el kilogramo.
Judías, de í;*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á G‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, do 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 a 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilogramo.
Col:, de O-07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*03 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 040 a 0 20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 140 4 1*29 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84- pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0 75 á 080 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el

decalitro.
Reses degolladas.

Vanas, 200.—Carneros, 260.— Terneras, -62.—Ovejas, 198.— 
Total, 720

Su peso en kilogram os. . . . . . . . . . . .  44.890.
Madrid 0 do Octubre de 1885.=«E1 Alcalde.

O b s e r v a t o r i o  de M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del día  9 de O etubre de 1885.

■KMPERATURA 
ALTURA h«trucad d ! ¡i re,

nnu Ac üelüa Ó!)3eSu ....” DIR2CCI0Ñ ESTADO
i l ü í l A b  rada cid T!’ RM M ET r o

£ 0a y cu --------------- y d(Ji YÍeRt0i Í8j ciei0o
milísn. tros. ILimeda-

_ _ _ _ _  _ _ _  i ~ ú.. iilio'

S it' la u». 05 4  ̂ 44 9 í2*2 I NO B.a fte. Cubierto.
9 de la m . .  02 í8 1 í3 1   . Yíks ô Nuboso.

4 2 del d ía . . .  04 61 9 5 13 i NO . V.°fte. Ídem.
3 de la t.. . . .  -'03 62 2t 6 43 t ONO. Viento. Ais. nubes.

 ̂ c la t . . .  703 8-í 17 0 15 1 ÑO, Uiem Despe^adc.
9 de la n . . .  704 33 45 0 402 NO Idesn, Idem!

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................   §2*8
Idem mínima................................ ....................................... .. n  g

Diferencia........................ .................. ................  44 8
Temperatura máuma al Sol, é dos metros de la tierra.- 20’7
Idem id. dent-'o îe una esfera de cris cal. ..................... 49 o

Diferencia... ...................................................... 32; 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................   B4‘9
Idem mínima, id....................................................    7-5

Diferencia  ...........................................  24‘4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas gdló-

metros)..................................................................................  536
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ...........  4‘2
Altura id. con respecto á la media anual, á Jas nuevo

d<f la noche . . . ................................................. .................. —2¿7
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)...  »

D espachos recibidos e n  el O bservatorio de M adrid
m bre d  >-¿tc:d a tm o sférico  en  v a r io s  p u n to s  de la  P e n ín su la  
d  las m íev; Je Ki n im iü w t, y  en  F ra n c ia  é B a b a  á  la s  siete , 
el día i) ae o c tu b re  de -i 880.

Abara Tejera- Diroe- Fnerz*
barométrica l tura , . Estado Estado

LOGA LISADEa. á 0* T «t ni- en grados Clon del
Te; del mar cenlesi- . x Tieal0. del ciclo. delamar.

ésmiUaietros males.

S. Sebastián. 76D5 NO . . .  Lluvioso . Gruesa.
Bilbao  760 7 H ’0 NO... E n 8 a . . mesa . . .  Picada.
Oviedo  763*8 43 2 SO... ,  iddzu. Gu.bisrto... »
Ccruña (7 h.) 763 9 8-6 O  Idem . tuco.: . . . . .  Agitada
Santiago.. . .  764 7 U'^ NO--.  Caima . Idem.. .. »
Orense  766 2 U ‘5 NO - 5risa tdftM  »
Poüí-GVtui-a. 565 6 iS1# NO. . ,  Calma . Nuboso.. . .  »
Vigío. . . . . . .  "T65 4 479 s o ....... 5 a í te .. Cubierto..  G. ol^a j

Or -ri o, . 7  65 9 «7 2 N.   hriSA Nuboso s ... »
I k.D.a (Sbú. i165 S 16 9 NO ... Ba. fte.. Cubierto;. Traaq.»
Cacer. s . . . ! .  764-9 499 O . . . , , .  Brisa. O.iajeb..,. x>
Bmíxy^z  *6 i A 2D0 NO ;í Calma Nuho:o. . ^

S Fern. (7 h.) 764 3 -i5*7 NNO.. Nebuloso., Oleaje.
Sevilla  ^62 3 49 0 S . . . . *f1*m  Cubierto »
Málaga  763-8 23‘S< O. , Viento, c e la je s . . .  Tranq.*
Granada  705* í 16 8 N . , , , . .  Caima Nut^so... ‘ »

Cartagena...
Alicante. . . .  760 9 S2‘6 80 . ,  I dem  . Celajes.. . .  Traaq.1
Murcia   460 '* -18 8 O. . . .  idear . . Nuboso.. »
Valencia  559 9 494 O.. - - **'&*. Ideaa... . .  *
Palma   758 2 <8 9 S O . . ,  diento. Cubierto.. »
Barcelona... 737M 2/c8 oSO.., brisa..  Nuboso... Picada.

Teruel  738 8 44 S O. _ Idem . Cubierto.. »
Zaragoza  » 4 6** NO... ;-alma . Nubosa.. .  »
Scri,..............  757 9 428 O . . . . .  Brisa. I d e m , , . . .  »
Burgos. . . . . .  ’64-1 4 4‘3' SO Viento. Idera  »
León.  753 4 12-8 NO.... Idem . idesr*. . . *  »
Valladolid... 763’5 irve v o   Brivs ídem . . . . .  »
Salamanca., 761*8 47 4 NO.. . idera. I iem    »
Segóvia.. . . .  7-62 % 43*0 O  Vienio Cubierto. .  a

M a drid .. . . ,  '66‘6 48*1 O   Ulem Nuboso.. »
Escorial . . . ,  7-33 4 4 5 0 SO., ' ídem ..  Cubierto,. »
Ciudad Real. 7«5 0 <6 4 O.. . .  -  -dem - Nuboso. . .  »
Albacete  763 9 i a 5 O.. . , ,  Brisa . . i<ie&  »

París  747 5 9 8 idera.. Cubierto »
Gris-Nez.. . .  744*1 1 8 6 NO .. . v iente Nubo o . .  »
S i  Matbieu.. '52*4 4-* á NO id. fte. . Cubierto. »
Islad*Aix... 75V7 43*8 ONO. . asm  Lluvioso. »
Diarritz.,  757 5 47 0 O. . dma . 'Áibiertn,. »
Clermont.. . 750‘8 . <3*3 OSO. . ; dam Ide i*.-., . »
Perp üáü. . . .  756*i <30 » Caima . v •• í■<Tk>. . .  »
Sinie..............  759-0 12 8 NO... Brisa .. íd em .. . . . .  »
Niza..............  754*8 47 0 OSO,. Aera . . Lleca;. . . . .  »

R o m a . . . . . . .  757-9 f8*2 S   ;d, fte. Cubierto.. • $
Ñ apóles . . .»  759 8 <7*7 í). ... ..alma. Nuboso. . • »
Pa.¡orino . . . .  -64*4 2 i 5 jNO . . . . . .  , Despejado &
Maña. . . . . . .  7€0*0 2C7 [NO.. . .  Diera.. Casi despl »

REVISADO
Día 8,

Zaragoza— i » ¡ 48*5 In O .. ,.|Brisa .JDespejado.} »

F o rm a n  p s r t s  d e  e s te  n á m e r®  la s  p lie g o s  41 y  4 2  
d e l to m o  I I  d e  la s  s e n te n o ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d©I 
T r i b u n a l  S u p re m o . ’

PARTE NO OFICIAL 
I N T E R I O R

M A U Sti© .—Oon.el título de Código penal reformado de 
1870, acaba de publicarse la tercera edición de esta im portante 
obra, de que es autor el ilustrado Abogado fiscal del Tribunal 
Supremo D. Salvador Viada y Vilaseca, muy conocido por su 
competencia én los estudios do la ciencia penal.

Contiene la obra que anunciamos las variaciones in troduci
das en el Código por la ley de 17 de Julio de 1876, concordado 
y comentado con m ultitud de ejemplos y cuestiones prácticas 
extractadas de la jurisprudencia , establecida por el Tribunal 
Supremo en gran número de sentencias dictadas en m ateria de 
casación criminal, y de la jurisprudencia francesa en los casos 
no resueltos aún por la española que dimanan de artículos riel 
Código francés, los cuales guardan analogía con los del Código 
español.

También contiene trn extenso y numeroso repertorio alfa
bético de todas las disposiciones del Código y casos prácticos 
resueltos por la jurisprudencia.

Form a un temo de más de 1,000 páginas, que se halla de 
venta en la librería de D. Fernando Fe, carrera do San Jeróni
mo, núm. y en las principales de Madrid y provincias.

Anuncios.

RUI A OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
| |  \ 885.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de ía Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera c la s e . .............. ... . 30
Segunda i d . ....................  15
Tercera id . . . . . . . . . .  <2 50

f  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Jj Ejército decretada en \ f de. Julio de <885, edi 
ción oficial. Se vende en e! despacho de libros do «a 
Imprenta Nacional, calle del Cid, adía. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Borja y San Luis Beitráfi, confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBR A. — A las” ocho y  media.— 
Turno «.*—-3.a serie.—Función 8b de abono.—Beneficio del 
Sr. Avagó.— Un bailo in mas diera.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 10.—Turno 1.® par,—Nección 1.®—Pinafor.

A k s  diez y cuarto.—&.* sección.—Las ñiflas de É d ja .—Mis 
Foucard y Mr. Emilien, gim nastas .—Terpsicore (baile).

TEATRO DE LA COMERIA.—A las ocho y media.—F u n 
ción 10 de abono.—Turno 4.®—i.® sección.— El otro yo.—Nico
lás.—Couplets.

A las diez y cuarto.—«.* sección.— Los pantalones.—La  
mujer del sereno.—Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES—A la so rh o y  media.—I  eo* 
m iti tronBL—Los cuatro maravedís.—Música del porvenir.— 
Basta de suegros.

\ TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.* 
par.— Toros de puntas.—Registro civil.— P intar como querer.— 
Nicolás.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 4.® par.—
Pe>* las ramas.—La mujer de su casa.—Las modistillas.— Los 
niños terribles.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media— Animales » 
plantas.—Gandolfo.— Los estanqueros aéreos.—El grumete.

TEATRO DE NOVEDADES.—A k s  ocho.—1.a sección,- 
La peste de Q trmto.

A las diez y cuarto.— «.* sección.— El tío Pablo.— Noticia 
fresca.

TEATRO-CIRCO DE PRTCE.—A k s  ocho y media.—Inau
guración por la compañ a lírico-dram ática.— La Mascota.

TEATRO FELIPE.—Baile de nueve de la noche á  una de 
la  madrugada.


